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~ por DecZ

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

BOEETW OFICIAL dispondrán que se fije un ejemp . . ^ c S c 
Secremno6; d^ 638,3 Cl reCÍb° de' SÍ8UÍCnte' Los señores
var o. aran' ,O SU máS eStreCha resPonsabilidad, de conser
var los números de este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para 
su encuadernac.ón, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SECCION TERCERA

Núm. 330

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Celebrado sorteo para establecer el orden । e actuac>on de los opositores aspirantes a 
a Plaza de Medico ayudante de Urología 
el Hospital Real y Provincial de “Nuestra 

péñora de Gracia-, y cuyo concurso- 
Posición ha sido convocado por esta

D'Putación Provincial, ha dado el 
‘cuitado siguiente:

1.0
2.o 

diñe.
3.o
4.o

José-Luis RodríguerCoello. 
Fouad-Hussein Mansour Jamaled-

Miguel-Angel Rivero Morocho. 
Juan-Ignacio Pascual Piedrola.

°Po idón f -di Pnmer e’ercicio de la 
de lose t?dr5 'Ugar eI día 5 de febrero 
Ptovincial3 3S ‘eZ h°raS’ 60 CSte Pa,acio 

pochismo h3Ce PÚbliC° para 8eneral 
Se^38-023’ 27 de diciembre de 1984. — El 
-ón Buríno^e* Pr’buna*’ José-María Gas-

QUINTA
Núm. 236

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

El g
nsión c^°- Ayuntamiento Pleno, en 
984- aproM03 el día 18 de diciembre de 

del DiCOn carácter inicial la modi- 
^fiores e 3r P3rC*al del Políg°no 15 
•^^oria v °S term,nos contenidos en 

Óxn ^cnica^a' |3c°S redactados por la Sec- 
, Odiante ei' Servicio de Licencias.
ik^cnte 398 se somete el
b ,Ca durant"7" de 983 a información 

e un mes, en la Gerencia de

Urbanismo (calle Eduardo Ibarra sin 
ofidna0’ P° 18000 Romareda)- en horas de

AiÍÍm8?23’1? de dicienibre de 1984. — El 
Alcaide-Presidente. - Por acuerdo 
a. ü.. El Secretario general. de

Núm. 234 ‘

rasa por recogida de basuras
Ejercicio de 1984

R conformidad con lo dispuesto en el 
hace n^ de Recaudación se 
tarin a? 2 3 aPertura dd período volun- 
con"entoCa°btanZa Par3 loS recibos P°r e‘ 
concepto de tasa por recogida de basuras 
ejercicio de 1984. oasuras.

Plazos:
Per|odo voluntario: Hasta el 28 de 

febrero de 1985. e 
Período de prórroga, con el 5 % de 

recargo: Hasta el 15 de marzo de 1985
Per>odo ejecutivo: Pasada esta última 

del 20S¿ mCUmrá en el recargo de apremio 
u l i yy.
Lugar y horario de pago:

Ln 13s Casas Consistoriales, de 8,30 a 
1J,3U horas.

En cualquier entidad bancaria o Caja de 
Ahorros, si está en período voluntará

Notas de interés:
1.a Para poder realizar el abono de 

estas cuotas en las circunstancias antedi
chas cada contribuyente recibirá la docu
mentación necesaria, de la cual la carta de 
pago le será diligenciada de “recibí” en el 
momento del abono de la cuota por la enti
dad a través de la cual efectúe el pago, 
m a r r co"lribuyentes que hasta el día 
0 de febrero de 1985 no hayan recibido la 

documentación antedicha, deben pasarse 
Por est3 Casa Consistoria| para subsanar el

erelrOr y abonar su cuota antes del 
vtóo."™ dC l985' fin del period" 

Zaragoza, 2 de enero de 1985. — El 
Depositario. — Visto bueno: El Alcalde.

Núm. 15.675

Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social

exn^'í*0 dC emPresas sancionadas en 
expedientes seguidos por esta Dirección 

I3 TrabaJo y Seguridad Social 
cuyo actual domicilio se desconoce. Notifi
cación de acuerdo con el artículo 80, núm 3 
tra!^ Uy dC P^dinuento Ádmmis-

Número de expediente, empresario, localidad 
e importe

Actas de infracción
SP-1255/84. José-Javier Díaz Calles 

500 CeSáre° AHerta’ 44" Zaragoza." 
d UU.000 pesetas.
A ^l256^4-. María-Angeles Renedo Sanz 

A,Íena' Zara«oza

prestación desempleo.
Avenida5 Félix Carbajos3 Mansilla. 
Xd H Cesáreo Aliena, 44. Zaragoza 
Perdida prestación desempleo. 8 
Patmá a 60/8Í María-Carmen Guillén 
goZa f Cesáreo Alierta’ Zara
goza. I.DIXI.(XX) pesetas.
nid^C 26184 J°Sé J- Díaz Calles- Ave

° Al,erta'44' Zaragoza. 500.000 pVDClúS.
Av^nidí2^4' - M^Angdes Renedo Sanz. 
*OOOOMÍeSare° Aherta’ Zaragoza. 
¿.000.000 de pesetas.

Actas de liquidación
L-l247/84. Antonio Díaz Calles. Ave

nida Cesáreo Aherta, 44. Zaragoza. 420 768 
pesetas.
r¿'¡l248/!r José J Díaz Calles- Avenida 
Cesáreo Aherta, 44. Zaragoza. 420 768 
pesetas.
nidh’^24Y84’ a  A^6165 Renedo Sanz. Ave
nida Cesáreo Aherta, 44. Zaragoza. 112.332 
pesetas.
i 19 de diciembre de 1984. — El
Jete de la Inspección, Agustín Velilla.

M.C.D. 2022
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Núm. 39
CONVENIOS COLECTIVOS

Sector Despachos Profesionales 
de Graduados Sociales

Reunida la comisión paritaria del Conve
nio colectivo de trabajo del sector Despa
chos Profesionales de Graduados Sociales, 
en relación con lo dispuesto en el artículo 6. 
del mismo, acuerdan:

Primero. Incrementar los conceptos eco
nómicos en un 8 % durante todo el año 1984. 

Segundo. El plus de transporte estable
cido en el artículo 18 pasará a ser, durante el 
año 1984, de 131 pesetas por día efectiva
mente trabajado.

TABLA SALARIAL MENSUAL
Categorías profesionales _

Jefe de primera adtvo...............
Jefe de segunda adtvo...............
Oficial de primera adtvo...........  
Oficial de segunda adtvo..........  
Auxiliar adtvo. mayor 22 años 
Auxiliar adtvo. de 18 a 22 años 
Aspirante adtvo. de 16 y 17 años
Conserje....................................
Botones de 16 y 17 años..........
Limpiadora (hora) ..................
Plus transporte ........................

Pesetas^
60.232
56.786
51.678
46.451
41.342
38.729
27.562
41.342
27.562

297
131

TABLA SALARIAL ANUAL

Categorías profesionales  _
Jefe de primera adtvo...............
Jefe de segunda adtvo...............
Oficial de primera adtvo........... 
Oficial de segunda adtvo. .. 
Auxiliar adtvo. mayor 22 años 
Auxiliar adtvo. de 18 a 22 años 
Aspirante adtvo. de 16 y 17 años

Pesetas __
933.596
880.183
801.009
719.991
640.801
600 300
427.211
640.801
427.211Conserje.......... .  • • • •

Botones de 16 y 17 años ,
Lo que se publica para conocimiento de 

los interesados. F, 
Zaragoza, 28 de diciembre de 1984. — E. 

Director provincial de Trabajo y Seguridad 
Social accidental, José-Luis Monge Casao.

Núm. 184

Magistratura de Trabajo 
número 1

Cédula de citación

En cumplimiento de lo ordenado por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo de la 
número 1, en autos seguidos bajo el nu
mero 23.927 de 1984, instados por Angel 
Guerrero Upe, contra la empresa “Beto- 
Pren”, S. L., en reclamación de cantidad, y 
encontrándose la empresa demandada en 
ignorado paradero, se le cita para que 
comparezca en la sala audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en plaza del 
Pilar, 2, de esta capital), al objeto de asistir 
al acto de juicio que tendrá lugar el pró
ximo día 21 de enero, a las 11.00 horas, 
advirtiéndole que si no compareciere le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. ., , „

Y para que sirva de citación a la empresa 
demandada “Beto-Pren”, S. L. se inserta 
la presente cédula en el “Boletín Oficial de 
la provincia. „.

Zaragoza a 2 de enero de 1985. — El 
Magistrado de Trabajo. — El Secretario.

Núm. 181

Magistratura de Trabajo 
número 3

En cumplimiento de lo ordenado por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo de la 
número 3, en autos seguidos bajo el nu
mero 1.300 de 1984-3, instados por Victor- 
Manuel Iglesias Blázquez y otro contra la 
empresa de José Prats Oróns y el Instituto 
Nacional de Empleo, en reclamación de 
Seguridad Social, y encontrándose la empresa 
demandada en ignorado paradero, se le cita 
para que comnarezca en la sala audiencia 
de esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, 2, de esta capital), al objeto 
de asistir al acto de juicio que tendrá lugar 
el próximo día 23 de enero, a las 11.30 
horas, advirtiéndole que si no compareciere 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. . ., . „

Y para que sirva de citación a la empresa 
demandada de José Prats Oróns se inserta 
la presente cédula en el “Boletín Oficial de 
la provincia. P.

Zaragoza a 3 de enero de 1985. — e i 
Magistrado de Trabajo. — El Secretario.

s EC CI ON SEXTA

Núm. 249
ALAGON

Aprobado definitivamente el expediente 
de suplemento de crédito número 1 del pre
supuesto ordinario de 1984, se resume, a 
continuación, por capítulos:

Aumentos
1 Remuneraciones de personal, 370.409.. . . .. de2. Compra de bienes corrientes y

servicios, 2.034.000.
3. Intereses, 10.740.
4. Inversiones reales. 767.000.
Total aumentos, 3.182.149 pesetas.

Financiación
Del superávit del ejercicio anterior, 

2.938.609. . ,,, ,
Por transferencia de la partida 611. W4.D, 

243.540.
Total financiación. 3.182.149 pesetas.
Se expone a los efectos indicados por el 

articulo 16 de la Ley 40 de 1981, de 28 de 
octubre. C1

Alagón, 31 de diciembre de 1984. — El
Alcalde, Rogelio Castillo.

. Núm. 254 
b e l c h it e  

Por don Carmelo Tello Aloras, vecino de 
Belchite, en nombre y representación de la 
sociedad anónima de transformación nu
mero 4.420, se ha solicitado licencia para 
establecer la actividad de un centro de 
selección de cereales, con emplazamiento 
en polígono 2, parcela 30. paraje denomi
nado “Lavanderas”, de este término mu- 

D Lo que se hace público, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el articulo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961. a fin de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por la 
actividad de referencia puedan formular

por escrito, que presentarán en la Secreta
ría del Ayuntamiento, las observaciones 

durante el plazo de diez díaspertinentes 
hábiles.

Belchite, 
Alcalde.

4 de enero de 1985. — El

Núm. 248
BURETA

Ha sido aprobado por la Corporación 
municipal el expediente de suplemento de 
créditos número 1 dentro del presupuesto 
ordinario del año en curso, según el des
glose siguiente:

Partida 222.
98.070.

Partida 223.
240.400.

Partida 254.

Aumentos
Gastos de cementerio,

Edificios municipales,

Aguas, alumbrado, pavi-
mentación, 505.637.

Total aumentos, 844.107 pesetas.
Bajas

Capítulo 0. Resultas: Del superávit del 
ejercicio anterior, 844.107 pesetas.

' Queda expuesto al público por plazo de 
quince días en la Secretaría municipal, a los 
efectos reglamentarios, con el fin de que 
pueda ser examinado y poder formular 
contra el mismo los reparos o reclamacio
nes que estimen pertinentes. .

De no presentarse ninguna reclamación, 
la presente aprobación se elevará a definitiva.

Bureta, 29 de diciembre de 1984. — K 
Alcalde.
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Núm. 255
CALATAYUD

A efectos del Reglamento de Actiyidade Jjlos, 
Molestas. Insalubres. Nocivas y Peligrosa- cq n 
se hace saber que por don Angel Peiro O p^^.. 
llén ha sido solicitada licencia de apertun 
de un establecimiento dedicado a disco-ba 
dotado de equipo musical y la maquinan- 
necesaria para su funcionamiento, en c Re . 
Madre Puy, número 11 (bajo), de e- Lócale 
ciudad. r3 ConLo que se hace publico para gener E) a 
conocimiento, con la advertencia de 9 
contra la mencionada solicitud podran p 
sentarse observaciones o reclamación 
ante esta Alcaldía en plazo de diez días, 
contar de la publicación del presente en 
“Boletín Oficial" de la provincia. { 

Calatavud, 3 de enero de 1985.
Alcalde. 7U^

Núm. 240 ^asa<
CALATORAO

Este Ayuntamiento, en sesión ordi^^sist 
de 3 de enero de 1985, adoptó acuerdo jUe 
los siguientes términos: n y P

1 .° La imposición, con carácter obL ra 
torio, de contribuciones especiales par y0 Po 
obras de urbanización de la aven'^nasta 
Monares y carretera de Longares (tra ;$tán 
de carreteras). .0 CoSlJ 

2 .° En cumplimiento de lo dispu® Alcaj^ 
el artículo 33.5, en relación con el 3^; . 
Real Decreto 3.250 de 1976. de 3 , 
diciembre, en el plazo de quince día- , 
den los interesados solicitar la consi , 
de la Asociación administrativa de , 
buyentes. , ^LyuLSÍd 

Calatorao, 5 de enero de 198- Tdintarr 
Alcalde, Eduardo Aguirre. aric 

M.C.D. 2022
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Núm. 252

CALATORAO
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en 

el articulo 20.1 de la Ley 40 de 1981, de 28 
‘■e801™00 municipal adop- 

hace mihrS,°n dC 3 de enero de 1985- se 
one 2 P^aro 8eneraI conocimiento 

6 acuerdo de 8 de noviembre de 1984 
Ayuntamiento, referido a 

a aplicación de contribuciones especiales 
Para gastoS de financiación de las obras de 
zona SC'On Y C“bricmiento de la acequia en 
se enripndnsanchk’ ^angrera segunda fase, 
nn hTk d aProbado definitivamente, por 
te el nir7ndreSentadO rec,amaciones duran
te el plazo de exposición al público.
k ELeVAnCto del acuerdo de 8 de noviem- 
“BokU9nfaí°,fue ya Publicado en el 
de ?4 dV íñCiak d2 3 Provincia núm. 286, 
ae 14 de diciembre de 1984.

Se hace saber a la vez que el renarto 
correspondiente, formulado al efecto se 
expone al público durante quince días sin 
Sa’í’0!06 3 not.lficac,ón individual de las 
forme i °S tc,on;nbuyentes afectados, con- ^O de .o^^a 33 7 d e I Real Decreto 

■250 de 1976, de 30 de diciembre.
Calat°rao, 4 de enero de 1985. — El 

Alcalde, Eduardo Aguirre.

Núm. 256
CONTAMINA

..... Acordada por el Pleno de este Ayunta
" E' 1984T SecX6n día 29 de diciembre de 

su ’,1.a desafectación del servicio público y 
proníf a1?" 20?10 bien Patrimonial de 
Propios, del edificio de la calle Rpqi 
umero 2, destinado a escuela y vivienda de 

maeStrOi por no utilizarse desde hace diez 
qdade s. y con el fin de adaptar el local v 
gros35 consíh! 3 insta,ación de local cultural y

a ”ed,'ca- r»P=«ivamem=. se hace 
pertU dan r P , P 320 de un mes Para que pue- 

2rmU,3rSe 'aS piones que se esti-
U,na;Ími?ntC0°^ Todo ello en cumpli- 
5n C ReriamA J d,sPuesto en el artículo 8.2 del 
je eS Lócale™ dC B'eneS de las Entidades

gen^El Alcaldeina’ 31 dC diciembre de 1984. —

rán Pr( 
1 ación' 
. días.
ite en

Núm. 15.549

COSUENDA
t Subasta de pastos

’’ " “Sroñal"UbaSta dC P3StOS dd monte 

161 hectáreas.
Tln3C2ón: 17 °00 pesetas. 
FechadC bcitación: A 'a alta.

)rdin^onsisto¿ Ug?r dc ,a En 'a Casa 
,erdo íes o ju,^1* el Pnmer día de oficina, mar- 

y naí a 3 C°"tar del día de su Publica
r obli# Hora?? í105 vemte días- 
para1,. 56 Podrá 3 subasta: A las trece horas.

»nida"10ncs en 3C!r Jntre8a de las proposi- 
el día^i?3^’ Cn dÍ3S de of,cina* 

'stán los nk d 13 subasla, inclusive, donde
-iiiest°k Cosuena i°oS de cond,ciones. 
jS.L^alde Ant*18 dc dicicmbre de 1984. — El 

le JO ’ Ant°nio Julvez.

Núm. 242 
c H O D E S

$5.

je co"'
S¡H

dcÜHitivsmente por el 
nario Para Presupuesto municipal 

para 1984, sin que se haya pre-

algUna’ por el imP°rte 
can tu^'200 PeSetaS’ Según el detalle Por 
capítulos siguiente:

Ingresos
1.
2.
3.
4.
5.

Impuestos directos, 392.000. 
Impuestos indirectos, 50.000. 
Tasa y otros ingresos, 276.200.
Transferencias corrientes, 680.000
Ingresos patrimoniales, 31.000 

Total ingresos, 1.429.200 pesetas

Gastos
1. Remuneración de personal, 278.000
'. . °™Pra de bienes corrientes v de 

servicios, 930.910. y ae
4. Transferencias corrientes, 20.290
o. inversiones reales, 200.000
Total, 1.429.200 pesetas. ' 

AiC^den de diciembre de 1984. — El 
Alcalde, Paulino López.

Núm. 239

LA MUELA
5e halla expuesto al público por el plazo 

de treinta días, contados a partir de la 
pubhcación de este edicto en el “Boletín 
Oficial de la provincia, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, en horas de oficina el 
avance de planeamiento de información 
urbanística de las normas subsidiarias de 
planeamiento de este municipio, al objeto 
de que durante dicho período se puedan 
formular, por escrito, sugerencias y nuevas 
alternativas por corporaciones, asociacio
nes y particulares que puedan estar intere-
S3QOS,

La Muela, 3 de enero de 1985. — El 
Alcalde. *

Núm. 15.698
I L L U E C A

Bases reguladoras de oposición libre para 
plaza de subalterno de Administración ge
neral. 6

CnmnyS? de acuerd0 tomado por esta 
de iQRd munic,Pal el 28 de noviembre 
nrn ' 56 Cronvoca oposición libre para 
proveer, por funcionario de carrera olaza 
vacante en la plantilla de personaiPcon 
arreglo a las siguientes bases: 
ria^a^rAv- 'ES °bjel° de esta convocato- 
de Admin-5.10" de Un3 p,3Za de subalterno 
nFa^mTd aC,On.generaL vacante en la 
de Adm " 2erSOn31 C lntegrada en el grupo 
de Administración general, subgrupo de 
hd«d i6™05' r°n Cl índlCe de Proporciona- 
bási. Y COeflcie"te í-3 y las retribuciones 
ni kY implementarias establecidas 
para dicho índice y coeficiente.

La plaza convocada se entenderá auto
máticamente incrementada en su número 
con las que se produzcan dentro de los seis 
meses siguientes, a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria por causa 
de jubil^ion forzosa, así como las que por 
fech?Tr °r° mOtÍV° existan ha^a ía 
fecha de finalización del plazo de presenta- 
opÓonsi^ de 3dm-ón a es a

bas 3 'M
a) Ser español.

v ni Te2Cr imphdos los 18 años de edad 
edad 5” dC 55‘ A IOS SO,OS efectos de la 
edad máxima para su ingreso se compen
sara el limite con los servicios prestados 
anteriormente en la Administración local

seiS™ qUC 563 13 natura'eza de dichos 

estudin^ Cn P°sesión del certificado de 
diSi Pnmtnos 0 equivalente, o en con
diciones de obtenerlo en la fecha en aue a^.C1 P,azo de Pr«="t-ciS de

tibüidad° eSUr ÜKUrS° =" Causa de ¡"“Wa- 

e) Carecer de antecedentes penales. 
) No padecer enfermedad o defecto 

fundón^ 'mP,da el nOrmal ejercicio dc 'a 

. g) No haber sido separado mediante 
■ expediente disciplinario, del servicio a la 

nal^'E3010!! nÚblÍC3 eStata1’ institucio
nal o local, ni hallarse inhabilitado nara el 
ejercicio de las funciones públicas P 
DarteTJLaS lnstancias solicitando tomar 
dec aración de|PrU S contendrán expresa 
aeciaracion del aspirante de reunir todas v 
ráí l3S condiciones exigidas Esta^ 
ran debidamente reintegradas, y se presen
taran en el Registro general de entradas del 
tarivo^h^0’- UntO C°n resguard0 acredi
tativo de haber ingresado en la Denositaría 
municipal la cantidad de 500 pesetas (quL 
e^amenP d co^P10 de derechos de 
examen, dentro del plazo de treinta días 
contados a partir de la publicación de la 
p?”"3 Cn 61 “B°,etín Of—’’ de la

Asimismo, se hará constar en la solicitud 
que se compromete a prestar juramento o 
? t conform|dad con la fórmula 
de 5 de aírir " Rea' DeCret0 707 de l979' 

ciA0^3',- Finalizado el plazo de admi- 
baráía Ik ad^^’ d Ayu"tamiento apro- 
carác er ñmv ad™tldos y excluidos con 
eikah ónT ' qUe SC hará Pública en
el tablón de anurciós de la Casa Consisto- 
dand^r^ J a*"' Oficia,’’de la provincia, 
ck>nls C, n de 9u'nce días para reclama
ciones. Convirtiéndose en definitiva por 
con «met0 d^ Ayu"tamiento aprobando 
exdnldAs ÚC f llSta de admitidos y 
en ¿1 tahló^d ,gUalmente se hará pública 
Ofíc a "di Hde anuncios y en el "Boletín 
uncial de la provincia.
. El Ayuntamiento podrá publicar con
juntamente con la lista definitiva -o ?a 
tivílTli^ de q.Ue Se eleva a defíni- 
del TribunalPrOV,S1Onal^’ 13 comPosición 
aei Inbunal, y a reserva de que la misma 
no se impugne, el lugar, fecha y hora de 
comienzo de los ejercicios.
fnr^1113' El Tnbunal se constituirá en la 
9»? Ke?raa PO¿ e! Real Decreto 712 de 
^b^s:2 dC abnL Por

Co^nideT: El Alcalde ° ™«™bro de la 
Corporación en quien delegue.
radn ^P^entante del Profeso-

P°r el Insti,ut0 de estudios de Administración Local (Delega- 
táníe dXOr? dC ^ra8°za); un represen- 
t .m fu D,Putación General de Aragón, 

rkf ^n° de carrera designado por 
la Corporación. p
cionaHna”? El de la CorPoración. o fun
cionario de la misma en quien delegue

Personahzación del Tribunal, que 
gualmente se publicará en el tablón de 

anuncios y “Boletín Oficial" de la provin- 
féahJUa‘P C°n la determinación del lugar y 
lecha del comienzo de los ejercicios, podrá 
ser objeto de recusación, pero éstaP sólo 
suspenderá el procedimiento selectivo si 

aS' ■|O acordase motivada- 
mente el Ayuntamiento.
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Esta publicación, que podrá conectarse 
con la lista definitiva de aspirantes admiti
dos y excluidos, habrá de insertarse con 
antelación mínima de quince días a la fecha 
de inicio de las pruebas.

Sexta. Para determinar el orden de 
actuación de los aspirantes en los ejercicios, 
que no sea conjunta, se realizará un sorteo, 
cuyo resultado también se hará público en 
el “Boletín Oficial" de la provincia y tablón 
de anuncios. .

Los ejercicios de la oposición no podran 
comenzar hasta transcurridos dos meses 
desde la fecha en que aparezca publicado el 
anuncio de convocatoria en el Boletín Uti- 
cial” de la provincia.

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, salvo 
casos de fuerza mayor debidamente justifi
cados y apreciados libremente por el 
Tribunal. .

Séptima. La oposición constara de tres 
ejercicios obligatorios, que tendrán carác
ter eliminatorio cada uno de ellos.

Primer ejercicio: Práctica de conducción 
de ciclomotor en circuito abierto.

Segundo ejercicio: Resolver, por escrito, 
durante el tiempo máximo de treinta minu
tos, un ejercicio práctico propuesto por el

en la que habrán de figurar, por orden de 
puntuación, todos los opositores que ha
biendo superado todas las pruebas excedie
sen del número de plazas convocadas.

Décima. El opositor propuesto presen
tará en la Secretaría de la Corporación, 
dentro del plazo de treinta días hábiles, a 
partir de la publicación de la lista de apro
bados, los documentos acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en la 
oposición se exigen en la base segunda, y 
que son:

1. Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro civil.

2. Copia autenticada o fotocopia com
pulsada del certificado de estudios prima
rios o equivalente, o justificante de haber 
abonado los derechos para su expedición.

3. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad.

4. Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido a 
la fecha de la terminación de las pruebas 
selectivas.

5. Certificado médico oficial acredita
tivo de no padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de la 
^U6C^Declaración jurada de no haber sido 
separado, mediante expediente disciplina
rio, del servicio a la Administración publica 
estatal, institucional o local, m hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de las 1 uncio
nes públicas; . ... c •

Quienes tuvieren la condición de tuncio- 
narios públicos estarán exentos de justificar 
documentalmente las condiciones y requisi
tos ya demostrados para obtener su ante
rior nombramiento, debiendo , presentar 
certificación del organismo público de que 
dependan acreditando tales condiciones y 
cuantas circunstancias consten en su hoja 
de servicios.

Tribunal sobre:
a) Régimen de sesiones del Ayunta

miento y desarrollo de las mismas.
b) Funciones del subalterno en todas 

las reuniones de las comisiones informati
vas y de los órganos deliberantes.

c) Notificaciones de todo tipo y forma 
de efectuarlas. .

d) Obligaciones en relación con la 
correspondencia recibida y salida de la 
misma. . , „

e) Libros de Registro de entrada y 
salida de documentos.

f) Reparto de documentos de los diver
sos organismos públicos.

g) Conocimiento del callejero del mum-

C‘Ph) Cometidos en general, relacionados 
con la plaza.

Tercer ejercicio: Consistirá en las dos 
partes siguientes:

a) Escritura al dictado de un texto pro
puesto por el Tribunal durante un tiempo 
no superior a diez minutos. .

b) Resolver, durante un tiempo máxi
mo de treinta minutos, operaciones aritmé
ticas sobre las cuatro reglas, elegidas por el 
Tribunal.

Octava. Los ejercicios se calificarán 
cada uno de ellos, de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario un mínimo de 5 puntos para 
aprobar. . .

La puntuación de cada aspirante, en los 
diferentes ejercicios, será la media aritmé
tica de las calificaciones de todos los miem
bros del Tribunal asistentes a la sesión.

El orden de clasificación definitiva sera 
determinado por la suma de las puntuacio
nes en el conjunto de los ejercicios.

Novena. Finalizada la calificación de 
los aspirantes, el Tribunal hará propuesta 
de nombramiento a favor de aquel que, 
habiendo superado las pruebas, hubiere 
alcanzado mayor puntuación total, sin que 
en ningún caso la propuesta sea mayor en 
número que el número de plazas convocadas.

Al mismo tiempo, y a los solos e-ectos de 
lo establecido en el articulo 11.2 de a 
Reglamentación general para ingreso en la 
Administración pública, el 1 nbunal remi
tirá a la Autoridad competente para el 
nombramiento, el acta de la última sesión,

ner recurso de reposición dentro de! P'^z® 
de un mes, siguiente a la publicación del 
presente en el “Boletín Oficial’ de la pro
vincia, en la forma prevista en el ar
tículo 52.2 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, articulo izo 
de la Ley de Procedimiento Administrativo 
y artículo tercero, 3 de la Reglamentación 
para ingreso en la Administración publica.

Para lo no previsto en estas bases, que 
constituyen la Ley de la oposición, se estara 
a lo dispuesto en la Ley de Régimen Local, 
Reglamento de Funcionarios de Admims- 
tración Local, Real Decreto 3.046 de 1977, | 
de 6 de octubre; Decreto L411 de 1968 de 
27 de junio; Real Decreto 712 de 1982 de 2 । 
de abril, y demás disposiciones de aplica
ción específica en estas materias.

Illueca, 15 de noviembre de 1984. — El i 
Alcalde, Ramón Urbano Gil.

SECCION SEPTIMA
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ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 15.270
JUZGADO NUM. 1

Don César Dorel Navarro, Magistrado,Juez 
del Juzgado de primera instancia num. 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 27 de marzo, a las 

once horas, tendrá lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de la finca que a 
continuación se describe, especialmente 
hipotecada, que se persigue en el procedi
miento del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria número 1.300 de 1984. seguido a instan
cia de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza. Aragón y Rioja. q^ 
litiga de pobre, representada por el Procu 
rador señor Barrachina Mateo, contra ,f 
compañía mercantil “Van-Hool España 
sociedad anónima. . ,

Bienes objeto de subasta y precio «

Campo, hoy solar, de forma irregular. C 
el término de Miralbueno, de la ciudad 
Zaragoza, partida "Valdefierro . de 
extensión superficial de 2 hectáreas - a 
57 centiáreas 97 decímetros cuadrad • 
equivalente a 20.257,97 metros cuadrad • 
Linda: al Norte, con camino y finca 
tualmente propiedad de “Chrysler Espan 
S. A., antes de don Bonifacio Gay. al
cen camino y finca de don Manuel . 
buró; al Este, con finca actualmente p 
piedad de “Chrysler España , S. A., 
varias de don Juan y don Vicente o 
Gálvez, doña Francisca Leciñena 1 uo 
doña Carmen y don Angel Belloc Leciri . 
y al Oeste, en línea por donde la seg 
ción se practica, con resto de la 
matriz, también propiedad de c n 
España", S. A. Inscrita en el Registr0 
Propiedad de Zaragoza al tomo 8^’ 
número 464, sección primera, t011^ 
finca 33.621. Valorada, a efectos de su 
en 15.200.000 pesetas. ps

Se advierte a los lidiadores qu 51 
tomar parte en la subasta deberán ; 
nar previamente el 10 % del precio

Si dentro del plazo indicado y salvo los 
casos de fuerza mayor los opositores pro
puestos no presentaran su documentación 
o no reunieran los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados, y quedarán anula
das todas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieran podido 

' incurrir por falsedad en la instancia solici
tando tomar parte en la oposición. En este 
caso, la Presidencia de la Corporación 
formulará propuesta a favor de quien, 
habiendo aprobado los ejercicios de la opo
sición. tuviera cabida en el numero de pla
zas convocadas.

Undécima. Una vez aprobada la pro
puesta por el Ayuntamiento, el. oposrtor 
nombrado deberá tomar posesión en e 
plazo de treinta días hábiles, a contar de 
siguiente al en que le sea notificado el nom
bramiento. Aquel que no tome Posesión en 
el plazo señalado sin causa justificada, 
quedará en situación de cesante.

En el momento de la toma de posesión el 
opositor nombrado prestará juramento o 
promesa previsto en el Real Decreto 707 de 
1979, de 5 de abril.

Duodécima. El Tribunal queda facul
tado para resolver las dudas que se presen
ten y tomar los acuerdos necesarios para el 
buen orden de la oposición en todo lo no 
previsto en estas bases.

Decimotercera. Contra la convocatoria 
y sus bases podrán los interesados mterpo-
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ción; que no se admitirán posturas inferio
res al mismo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero; que los autos 
y certificación a que se hace referencia la 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secreta
ría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la actora, si los / 
hubiere, continuarán subsistentes, quedando 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Zaragoza, once de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Juez, 
César Dorel. — El Secretario.

- El
Núm. 14.922

JUZGADO NUM. 2

MA

), Juez 
lúm. 2

), a las 
ala de 
na en 
i que a 
1 mente 
rocedi- 
joteca- 
instan- 
nte de 
ja, quí 
Procu- 
ntra 18 
spaña

ecio d£

ular. 
jdad 
de un. 

. 2 áre» 
idrado* 
idradc’ 
inca ac, 
:spaña 
; al Su 
.el Bif1 
nte Prt 
a. ar1' 
■e Bel|? 
Tud6la 
^ecine;

la

strod 
05. iL1;.

«sufa- 

que P? 

o de

El Juez de primera instancia del número 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 981 de 

1984, a instancia de “Industrias Arba”, S. A., 
representada por el Procurador señor Del 
Campo, y siendo demandada “Evor", S. L., 
con domicilio en Ansoaín, se ha acordado 
librar el presente y su publicación por tér
mino de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de 
la propiedad de éste, que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la lici
tación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes se encuentran deposita

dos en poder del demandado.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

11.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 19 de febrero de 

1985; en ella no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte se cele
brará la segunda subasta el 21 de marzo 
siguiente; en ésta las posturas no serán infe
riores a la mitad de los avalúos. De darse 
las mismas circunstancias se celebrará la 
tercera subasta el 18 de abril próximo 
•nmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Una máquina para chorrear arena, modelo 

A-150-C, de la casa “Abesa”, modelo P-L, 
número 153, motor de 5,5 HP; valorada en 
275.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a cinco de diciembre 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez. — El Secretario.

Núm. 14.935

JUZGADO NUM. 2
El Juez de primera instancia del número 2 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecu- 

lv° número 569 de 1983, a instancia de la 
^°ra “Izuzquiza Arana", S. A., represen- 
ada por e¡ prOcurador señor Magro de 

c r‘as. y siendo demandada “Dahísa”, S. L., 
l¡?n domicilio en Getafe, se ha acordado

Jar el presente y su publicación por tér- 
Dúhr ve*nte d*as. anunciándose la venta 
p nhca de los bienes embargados como de 

la propiedad de ésta, que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado depositado en la Mesa del 
Juzgado, con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

once horas de las siguientes fechas:
Segunda subasta, el 14 de febrero próximo; 

en ésta las posturas no serán inferiores a la 
mitad de los avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en 
parte, tercera subasta el 13 de marzo 
siguiente, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. 47 arandelas “Grower", inoxidables, 

de 16 milímetros de diámetro; en 23 
pesetas.

2. 353 arandelas “Grower”, inoxida
bles, de 5 milímetros de diámetro: en 141 
pesetas.

3. 188 arandelas “Grower", inoxida
bles, de 8 milímetros de diámetro; en 85 
pesetas.

4. 473 arandelas “Din 6798", inoxida
bles, de 5 milímetros de diámetro; en 189 
pesetas.

5. 475 arandelas “Din 6798", inoxida
bles, de 6 milímetros de diámetro; en 21-1 
pesetas.

6. 55 tomillos “Exagonal”; en 110 pesetas.
7. 50 tuercas “Exagonal”; en 20 pesetas.
8. 180 tuercas “Exagonal"; en 81 pesetas.
9. 20 tornillos “Exagonal"; en 40 pesetas.
10. 52 tornillos “Exagonal”; en 104 

pesetas.
11. 554 arandelas “Grower”: en 22 

pesetas.
12. 156 tornillos “Din 964"; en 234 

pesetas.
13. 104 tornillos “Din 964"; en 156 

pesetas.
14. 98 tornillos “Din 964"; en 147 

pesetas.
15. 440 tuercas “Exagonal 4"; en 176 

pesetas.
16. 122 tornillos “Din 7971"; er. 244 

pesetas.
17. 406 tornillos “Exagonal"; en 812 

pesetas.
18. 296 arandelas “Grower"; en 118 

pesetas.
19. 100 tornillos “Exagonal"; en 200 

pesetas.
20. 155 tornillos “Exagonal"; en 310 

pesetas.
21. 76 tornillos “Exagonal”; en 152 

pesetas.
22. 497 arandelas “Din"; en 199 pesetas.
23. 175 tuercas “Exagonal", “M-6"; en 

70 pesetas.
24. 85 tornillos “Exagonal”, 8 x 35; en 

170 pesetas.
25. 20 tornillos “Exagonal”, 8 x 40; en 

40 pesetas.
26. 23 tornillos “Exagonal", 8 x 25; en 

46 pesetas.
27. 145 arandelas “Grower 10”; en 58 

pesetas.
28. 680 arandelas “Plana 6"; en 136 

pesetas.
29. 482 arandelas “Plana 10”; en 193 

pesetas.
30. 10 tuercas “Exagonal 16”; en 4 

pesetas.
31. 381 arandelas “Plana 5"; en 152 

pesetas.

32. 237 arandelas “Plana 8”; en 95 
pesetas.

33. 45 arandelas “Grower 12"; en 23 
pesetas.

34. 420 arandelas “Exagonal 5”; en 252 
pesetas.

35. 140 tornillos “Din p64”, 3 x 15; en 
280 pesetas.

36. 74 tuercas “Exagonal 10"; en 37 
pesetas.

37. 434 tornillos “Din 7971 ”, 2,9 x 9,5; 
en 868 pesetas.

38. 56 tornillos “Exagonal", 8 x 50; en 
336 pesetas.

39. 385 tornillos “Din 7971 ”, 3,5 x 9,5; 
en 1.155 pesetas.

40. 416 tornillos “Din 7971”, 3,5 x 12; 
en 1.248 pesetas.

41. 270 tornillos “Din 7971", 4,2 x 19; 
en 810 pesetas.

42. 18 tornillos “Exagonal", 6 x 35; en 
108 pesetas.

43. 63 tornillos “Din 964”, 5- x 25; en 
126 pesetas.

44. 36 arandelas “Plana 16”; en 14 
pesetas.

45. 415 arandelas “Din 8”; en 166 
pesetas.

46. 95 tornillos “Exagonal”, 8 x 30; en 
380 pesetas.

47. 188 arandelas “Din 6798 10”; en 94 
pesetas.

48. 30.600 tornillos “Din 84", 3 x 6; en 
61.200 pesetas.

49. 8.400 remaches junquillo zincado; 
en 1.680 pesetas.

50. 912 tornillos “Din 84", 4 x 13; en 
1.824 pesetas.

51. 900 tornillos “Din 84”, 6 x 12; en 
1.800 pesetas.

52. 1.500 grapas “U”, de 25 milímetros; 
en 150 pesetas.

53. 95 espár.ógos roscados, “Alien”, 
6 x 35; en 285 pesetas. .

54 288 tornillos “Din 84", 4 x 12; en 
576 pesetas.

55. 40 espárragos roscados, “Din”, 
12 x 45; en 120 pesetas.

56. ’ 59 espárragos roscados, “Din", 
8 x 30; en 177 pesetas.

57. 54 espárragos roscados, “Din”, 
6 x 35; en 162 pesetas.

58. 900 tuercas “Exagonal 4"; en 360 
pesetas.

59. 216 remaches aluminio, 6 x 25; en 
22 pesetas.

60. 1.000 arandelas “Plana 4"; en 400 
pesetas.

61. 200 tornillos “Alien", 4 x 15; en 400 
pesetas.

62. 1.250 tornillos “Din 84”, 4 x 12; en 
2.500 pesetas.

63. 677 tornillos “Din 84”, 4 x 13; en 
1.354 pesetas.

64. 1.000 pasadores de aleta, 1 x 20; en 
1.000 pesetas.

65. 30 abrazaderas cremallera, 25 x 40; 
en 150 pesetas.

66. 3,150 tornillos “Din 7981”, 4,2 x 16; 
en 6.300 pesetas.

67. 2 pegamentos “Loctite 542"; en 150 
pesetas.

68. 46 válvulas “Dopic Plástico 3722”; 
en 920 pesetas.

69. 115 anillos seguridad “E-24”; en 
I.150 pesetas.

70. 13 filtros respirador polvo y humos; 
en 910 pesetas.

71. 10 filtros respirador vapores; en 700 
pesetas.

72. 5 rollos “Tefión"; en 1.000 pesetas.
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73. 9 flexómetros, de 2 metros, metálicos; 
en 2.700 pesetas.

74. 1 interruptor “Telergón”; en 25 
pesetas.

75. 9 enchufes trifásicos; en 540 pesetas.
76. 11 casquilios plástico; en 110 pesetas.
77. 23 alcayatas hierro; en 46 pesetas.
78. 118 cintas aislantes, trapo; en 7.080 

pesetas.
79. 100 cables antena TV; en 7.000 

pesetas.
80. 20 bandas de lija, “Grano 60”; en 

200 pesetas.
81. 10 bandas de lija, “Grano 100”; en 

200 pesetas.
82. 1 extractor de rodamientos; en 

1.500 pesetas.
83. 4 puntas de quijano, 18 x 80, cajas 

de 3 kilos; en 800 pesetas.
84. I herramienta de torno; en 3.000 

pesetas. ,
85. 1 rotador “Irimo 4”; en 500 pesetas.
86. 1 gránete “Irimo 1”; en 400 pesetas.
87. 1 disco de corte, 100 x 4 x 22; en 

2.000 pesetas.
88. 200 tornillos “Alien”, 4 x 15; en 

1.200 pesetas. .
89. 200 tornillos “Alien”, 5 x 10; en 

1.200 pesetas.
90. 1.000 remaches aluminio, 3 x 6; en 

400 pesetas.
91. Bloque alambre; en 600 pesetas.
92. 2 bloques alambre espiga; en 1.200 

pesetas.
93. 220 arandelas “Plana”; en 88 pesetas.
94. 2 hilos de bramante; en 60 pesetas.
95. 91 arandelas “Plana 8"; en 36 

pesetas.
96. 121 tornillos “Din 964”, 6 x 30; en 

242 pesetas.
97. 42 tornillos “Exagonal”, 8 x 35; en 

252 pesetas.
98. 234 tuercas “Exagonal”; en 137 

pesetas.
99. Tornillo “Exagonal", 6 x 20; en 28 

pesetas.
100. Tornillo “Exagonal”, 8 x 30; en 

140 pesetas.
101. 100 tornillos “Din”; en 200 pesetas.
102. 45 tornillos “Exagonal”, 6 x 30; en 

90 pesetas.
103. 140 arandelas “Din 6798 10”; en 56 

pesetas.
104. 2 cintas adhesivas doble cara; en 

300 pesetas.
105. 1 muela con espiga 4,7; en 200 

pesetas.
106. 120 poleas 13, 3 5 x 9; en 720 pesetas.
107. 635 tuercas “Exagonal 5”; en 254 

pesetas.
108. 163 tuercas “Exagonal 4"; en 65 

pesetas.
109. 45 cierres aluminio ventana, com

pletos; en 45.000 pesetas.
110. 28 cierres aluminio puerta, com

pletos; en 28.000 pesetas.
111. 2 cierres aluminio presión; en 

4.000 pesetas.
112. 6 bisagras aluminio; en 600 pesetas.
113. I cinturón de seguridad, “Climax"; 

en 500 pesetas.
114. 109 machos máquina 1/8; en 10.900 

pesetas.
115. 6 machos máquina 1/8; en 600 

pesetas.
116. I macho máquina 1/8; en 100 

pesetas.
117. 2 machos máquina 5; en 300 pesetas.
118. 1 macho máquina 8; en 100 pesetas.
119. 1 macho máquina 4; en 100 pesetas.
120. 9 puños de lima, de 120 milímetros; 

en 180 pesetas.

121. 5 puños de lima de 110 milímetros; 
en 100 pesetas.

122. II puños de lima de 100 milíme
tros; en 220 pesetas.

123. 5 puños de lima de 90 milímetros; 
en 100 pesetas.

124. 82 pasadores de acero 13, 10 x 45; 
en 492 pesetas.

125. 15 pasadores de acero 13, 10 x 40; 
en 120 pesetas.

126. 20 pasadores de acero 13, 10 x 40; 
en 140 pesetas.

127. 4 juegos peines cerraja 502; en 
4.000 pesetas.

128. 1 punzón 20,1; en 70 pesetas.
129. 1 pasador 14 x 90; en 80 pesetas.
130. 1 lima relojero “Plana”; en 90 

pesetas.
131. I columna “Arss”, 30 x 160; en 150 

pesetas.
132. 1 crata de abrasivo “Grano 120”; 

en 300 pesetas.
133. 223 pliegos de lija; en 2.930 

pesetas.
134. 25 escarpias para madera; en 23 

pesetas.
135. 14 tornillos “Exagonal", 10 x 60; 

en 28 pesetas.
136. 4 tornillos “Exagonal”, 10 x 95; en 

12 pesetas.
137. 4 tornillos “Exagonal”, 14 x 80; en 

8 pesetas.
138. 16 tornillos “Alien”; en 32 pesetas.
139. 14 tuercas “Mariposa 5”; en 6 

pesetas.
140. 19 tubos fluorescentes 20 vatios; 

en 1.710 pesetas.
141. 22 lámparas reflectoras “Elva”, 40 

vatios; en 770 pesetas.
142. 1 diferencial “Ebo"; en 500 pesetas. 

• 143. 1 careta autógena, azul; en 700 
pesetas.

144. 8 retenes “National"; en 280 pesetas.
145. 1 boquilla autógena, “JH 4"; en 

400 pesetas.
146. 1 boquilla autógena, “JH 6"; en 

500 pesetas.
147. 1 boquilla autógena, “JH 5”; en

450 pesetas.
148. 1 boquilla autógena, “JH 0”; en 

( 300 pesetas.
149. 1 boquilla autógena, “JH 4", exte

rior; en 600 pesetas.
150. 4 cojinetes “Ñachi 6082"; en i .000 

pesetas.
151. 2 empuñaduras baquelita rosca, 5/16; 

en 150 pesetas.
152. 3 pomos baquelita, “2512”; en 300 

pesetas.
153. 3 pomos baquelita, “2167 T”; en 

360 pesetas.
154. 5 pomos baquelita, “2168/1T”; en 

600 pesetas.
155. 3 pomos baquelita, “3287/2”; en

300 pesetas.
156. 1 pomo baquelita, “3287/1”; en

100 pesetas.
157. 2 pomos baquelita. “40"; en 500 

pesetas.
158. 2 pomos baquelita, “30”; en 540 

pesetas.
159. 10 pomos baquelita, “20"; en 2.600 

pesetas.
160. 1 plaquita metal duro; en 175 

pesetas.
161. 6 bombas para líquido, “Sasala 

90.110”; en 5.400 pesetas.
162. 3 discos abrasivos, “Corindón"; en

900 pesetas. _ .
163. 1 hoja sierra, circular; en 3.500 

pesetas.

164. 2 hojas sierra, circulares; en 9.000 
pesetas.

165. 2 cepillos de alambre; en 540 pesetas.
166. 2 hojas de sierra caladora; en 500 

pesetas.
167. 1 cuchilla trapezoidal, 20 x 120; en

700 pesetas. ■
168. 3 cuchillas trapezoidales, 7 x 120; 

en 2.100 pesetas.
169. 3 cuchillas cuadradas; en 2.100 

pesetas.
170. 6 brocas “Widia 3”, hormigón; en 

1.800 pesetas.
171. 1 juego galgas 0,1 al 0,4; en 200 

pesetas.
172. 80 sierras de calar; en 64.000 

pesetas.
173. 3 pares de guantes amianto; en 270 

pesetas.
174. 36 arandelas de estrella; en 14 

pesetas.
175. 5 casquilios “Wulcollan”, 20 x 25; 

en 100 pesetas.
176. 1 disco de acero; en 700 pesetas.
177. 1 mazo madera; en 400 pesetas.
178. I barra “Wulxoll”, 50 x 200; en 

300 pesetas.
179. 1 barra “Wulxoll", 35 x 250; en 

300 pesetas.
180. 1 barra “Wulxoll", 35 x 200; en 

300 pesetas.
181. 1 barra “Wulxoll", 25 x 250; en 

300 pesetas.
182. 1 barra “Wulxoll”, 20 x 200; en 

300 pesetas.
183. 2 cortafríos “Bellota”, de 175 

milímetros; en 300 pesetas.
184. 1 buril “Bellota”, de 175 milíme

tros; en 700 pesetas.
185. 2 brocas “Widia 6”, hormigón; en 

800 pesetas.
186. I muelle de puerta; en 700 pesetas.
187. I par de cristales redondos; en 160 

pesetas.
188. 35 cristales color verde; en 2.800 

pesetas. .
189. 10 cristales inactínicos; en 800 

pesetas.
190. 33 pilotos verdes señalización, 250 

voltios; en 5.610 pesetas.
191. 9 interruptores señalización; en 

1.080 pesetas.
192. 10 grapas para cepillo barrendero; 

en 70 pesetas.
193. I reflector infrarrojos; en 800 

pesetas.
194. 1 cepillo acero, 7 x 24; en 700 

pesetas.
195. 380 arandelas “Planas 10"; en 152 

pesetas.
196. 1 abrazadera “Saflex 140-150”; en 

10 pesetas.
197. 2.400 grapas de hierro de 20 milí

metros; en 16.800 pesetas.
198. 600 remaches aluminio; en 240 

pesetas.
199. 43 tornillos “Alien", 8 x 80; en 86 

pesetas.
200. 2.000 remaches aluminio, 3x10; 

en 500 pesetas.
201. 2.000 remaches aluminio, 3 x 10; 

en 800 pesetas.
Importe en pesetas material de ferretería, 

374.405 pesetas.
202. Los derechos de traspaso donde 

tiene el domicilio la tienda; en 150.000 
pesetas.

Total, 524.405 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintinueve de 

noviembre de mil novecientos ochenta y 
cuatro. — El Juez. — El Secretario.
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Núm. 14.938

JUZGADO NUM. 2

El Juez de primera instancia del número 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecu

tivo número 496 de 1983, a instancia de 
“Banca López Quesada”, S. A., represen
tada por el Procurador señor Salinas, y 
siendo demandada la cooperativa de vivien
das “Torre Blanca", con domicilio en 
Zaragoza, se ha acordado librar el presente 
y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de éste, 
que con su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la lici
tación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes se sacan a pública 

subasta a instancia del acreedor, sin suplir 
la falta de presentación de títulos de pro
piedad, y las cargas o gravámenes anterio
res y ios preferentes al crédito del actor, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
11.00 horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 19 de febrero de 
1985; en ella no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte se cele
brará la segunda subasta el 15 de marzo 
siguiente; en ésta las posturas no serán infe
riores a la mitad de los avalúos. De darse 
las mismas circunstancias se celebrará la 
tercera subasta el 15 de abril próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Terreno en el término de Garrapinillos, 

de Zaragoza, que forma parte de la torre de 
“Los Llanos”, con una superficie de 38.588 
metros cuadrados, cuyo destino es el 
siguiente: 14.062 metros cuadrados a zona 
verde; 7.031 a equipamiento, y 17.495 
metros cuadrados a viales de la urbaniza
ción. Linda: Norte, con autovía de Logroño 
y calle de la urbanización; Sur, con la finca 
de Francisco Pardo Ayestarán y parcelas 
segregadas; Este, con hijuela de Paco y par
celas segregadas, y Oeste, con camino de 
Los Llanos y parcelas segregadas. Es la 
finca registral número 28.520, al tomo 1.369, 
folio 200, vuelto; tasada en 14.470.500 pesetas.

Dado en Zaragoza a cuatro de diciembre 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez. — El Secretario.

Núm. 15.256

JUZGADO NUM. 2
El Juez de primera instancia del número 2 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 701 de 

1984, a instancia de “Compañía Española 
de Financiación y Leasing”, S. A., repre
sentada por el Procurador señor Andrés 
^aborda, y siendo demandada “Textil 
Cesaraugusta Ullate”, S. L., y otros, con 
domicilio en Zaragoza, se ha acordado 
•’-brar el presente y su publicación por tér

mino de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de 
la propiedad de éste, que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones: •

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la lici
tación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

11.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el l.° de marzo de 1985; 

en ella no se admitirán posturas inferiores a 
las dos terceras partes de dichos avalúos. 
De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte se celebrará la 
segunda subasta el 26 de marzo siguiente; 
en ésta las posturas no serán inferiores a la 
mitad de los avalúos. De darse las mismas 
circunstancias se celebrará la tercera subasta 
el 22 de abril próximo inmediato, y será sin 
sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un coche “Citroen CX", modelo “25-TRD 

Turbo”, matrícula Z-1391-T; tasado en 
1.200.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a doce de diciembre 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez. — El Secretario.

Núm. 15.267

JUZGADO NUM. 2
Don César Dorel Navarro, Magistrado, Juez 

del Juzgado de primera instancia núm. 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 3 de abrii de 1985, 

a las once horas, en la sala de audiencia de 
este Juzgado, tendrá lugar la tercera 
subasta de los bienes que luego se dirán, en 
ejecución de sentencia dictada en juicio de 
menor cuantía número 494 de 1981, pro
movido por el Procurador señor Andrés 
Laborda, en nombre y representación de 
“Pardo, División Muebles”, S. A., contra 
Eliseo Millán Guallar, advirtiéndose a los 
posibles licitadores:

1 .9 Esta subasta se celebrará sin suje
ción a tipo.

2 .9 Para tomar parte en ella deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juz
gado una cantidad igual, por lo menos, al 
20 % efectivo del valor de los bienes que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, la 
que se celebró, sin efecto, con la rebaja de 
un 25 % de la tasación.

Bienes objeto de la subasta:
Un vehículo marca “Seat”, modelo 132, 

matrícula M-7089-BT; en 280.000 pesetas.
Zaragoza a once de diciembre de mil 

novecientos ochenta y cuatro. — El Juez, 
César Dorel. — El Secretario.

Núm. 14.918

JUZGADO NUM. 2

El Juez de primera instancia del número 2 
de Zaragoza; *
Hace saber: Que en autos número 493 de 

1984, a instancia de “Automáticos y 
Maquinaria”, representada por el Procura
dor señor Vallés, y siendo demandado 
Antonio Mangirón Morales, con domicilio 
en Zaragoza, se ha acordado librar el pre
sente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública 
de los bienes embargados como de la pro

piedad de éste, que con su valor de tasación 
se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la lici
tación.

3 a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes se encuentran deposita

dos en poder del demandado.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

11 00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 6 de marzo de 1985; 

en ella no se admitirán posturas inferiores a 
las dos terceras partes de dichos avalúos. 
De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte se celebrará la 
segunda subasta el 2 de abril siguiente; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la 
mitad de los avalúos. De darse las mismas 
circunstancias se celebrará la tercera subasta 
el 2 de mayo próximo inmediato, y será sin 
sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Un horno microondas, eléctrico, 

marca “Philips"; en 15.000 pesetas.
2. Una cafetera de dos brazos, marca 

“Faema”; en 60.000.
3. Un radiocassette marca “Sanyo", 

con televisor en blanco y negro; en 15.000.
4. Un frigorífico industrial, de cinco 

puertas, marca “Koxka"; en 30.000.
5. Una freidora marca “Teixa”; en 6.000 

pesetas.
Dado en Zaragoza a seis de diciembre de 

mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez. — El Secretario.

Núm. 15.341
JUZGADO NUM. 2

Don César Dorel Navarro, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 28 de febrero de 

1985, a las 11.00 horas, en la sala audiencia 
de este Juzgado, tendrá lugar la segunda 
subasta de los bienes que luego se dirán, en 
ejecución de sentencia dictada en juicio eje
cutivo número 1.697 de 1983, promovido 
por el Procurador señor Bibián, en nombre 
y representación de “Banca Mas Sardá”, 
S. A., contra don José-María Borao Zaldí- 
var y doña María-Pilar Saquero Pernaute, 
advirtiéndose a los posibles licitadores:

l.9 Que los bienes se sacan a pública 
subasta con la rebaja de un 25 % de la 
tasación.

2.9 Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicho 
precio, pudiendo hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

3.9 Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 % efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para esta segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

4.Q Que los bienes inmuebles se sacan a 
pública subasta a instancia de la acreedora 
sin suplir la falta de presentación de títulos 
de propiedad, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.
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Bienes objeto de la subasta:
1. Campo en Gallur, partida “Planilla”, 

de 57 áreas 21 centiáreas. Linda: Norte, con 
viuda de Tomás Galindo y Salvador Gar
cía; Sur, con Adela Portera; Este, con 
carretera y camino de la Alfándiga, y Oeste, 
con camino de herederos. Finca 1.886, 
tomo 569, folio 17. Valorado en 1.430.000 
pesetas.

2. Campo en Gallur, partida “Planilla”, 
de 28 áreas 60 centiáreas. Linda: Norte, con 
camino; Sur, con hermanos Gracia y Pedro 
Moros; Este, con camino, y Oeste, con 
Tomás Galindo. Finca 3.084, tomo 887, 
folio 238, inscripción II. Valorado en 
715.000 pesetas.

3. Campo olivar en Gallur, partida 
“Planilla”, de 11 áreas 33 centiáreas. Linda: 
Norte, con cabañera; Sur, con Pedro Cun- 
chillos; Este, con monte, y Oeste, con Car
men Anuás. Finca 6.418, tomo 1.249, folio 
12 2. Valorado en 300.000 pesetas.

4. Casa-vivienda unipersonal, en Gallur, 
calle Miguel de Miguel, número 13, de 
345,07 metros cuadrados de superficie. 
Finca 6.031, tomo 1.187, folio 168, parcela 
número 3 5. Valorada en 3.600.000 pesetas.

5. Casa con corral, en Gallur, calle 
Ramón y Cajal, número 19. Finca 3.826, 
tomo 945, folio 128 vuelto. Valorada en 
3.3OO.OOO pesetas.

Total, 7.345.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a doce de diciembre 

de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, César Dorel. — El Secretario.

Núm. 15.275
JUZGADO NUM. 2

Don Rafael Soleras Casamayor, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 2 de Zaragoza;
Hace saber; Que el día 28 de marzo de 

1985, a las once horas, en la sala de audien
cia de este Juzgado, tendrá lugar la tercera 
subasta de los bienes que luego se dirán, en 
ejecución de sentencia dictada en juicio eje 
cutivo número 518 de 1981, promovido por 
el Procurador señor Peiré, en nombre y 
representación de “Probites”, S. L., contra 
Salvador Pelegrín Muñoz, adviniéndose a 
los posibles licitadores:

I .9 Esta subasta se celebrará sin suje
ción a tipo.

2 .9 Para tomar parte en ella deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juz
gado una cantidad igual, por lo menos, al 
20 % efectivo del valor de los bienes que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, la 
que se celebró, sin efecto, con la rebaja de 
un 25 % de la tasación.

3 .9 Que los bienes inmuebles se sacan a 
pública subasta, a instancia del acreedor, 
sin suplir la falta de presentación de títulos 
de propiedad, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de la subasta:
Rústica indivisible. — Tierras, huertas 

situadas en el término de Alberique, par
tida de “El Fond", distribuidas en tres 
campos de una extensión de 3 hanegas 3 
cuarterones, y tres campos de una exten
sión de 33 áreas 20 centiáreas. Lindante: 
Este, con el camino real de Madrid a 
Valencia; Norte, con tierras de Ricardo 
Ortiza, acueducto en medio; Oeste, Ber- 

nardino Pelegrín Alabau, línea férrea en 
medio, y Sur, con tierras de Carolina Tei- 
xero, escorredor en medio. Inscripción 4.a, 
al folio 121, tomo 76, libro 16. finca 2.706. 
Valorado en 650.000 pesetas.

Rústica indivisible. — 2,5 Fanegadas 
equivalentes a 20 áreas 77 centiáreas 74 
decímetros cuadrados, de tierra arrozal, en 
término de Alberique, partida “Campell 
Montana”. Lindante: Norte, con parcela 
donada a Bernardino; Sur, Amparo Pele
grín Muñoz; Este, acequia de “El Juncar”, 
y Oeste, con Luis Muñoz. Inscripción 1.a 
del folio 69, tomo 398, libro 83. Valorado 
en 450.000 pesetas.

Urbana número 2. piso vivienda en pri
mera planta de 120 metros cuadrados, en la 
calle Lloret, número 49. Inscripción 1.a, 
folio II, tomo 531, libro 121, finca 9.925. 
Valorada en 2.000.000 de pesetas. El men
cionado piso está situado en Alberique.

Zaragoza a seis de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Juez, 
Rafael Soleras. — El Secretario.

Núm. 15.434

JUZGADO NUM. 2
El Juez de primera instancia del número 2 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.007 

de 1984, a instancia de “Borao Hermanos", 
S. A., representada por la Procuradora 
señora Omella, y siendo demandado Enri
que Sancho Solanas, con domicilio en El 
Temple (Huesca), se ha acordado librar el 
presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública 
de los bienes embargados como de la pro
piedad de éste, que con su valor de tasación 
se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la lici
tación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes se encuentran deposita

dos en poder del demandado.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

11.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 14 de marzo de 1985; 

en ella no se admitirán posturas inferiores a 
las dos terceras partes de dichos avalúos. 
De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte se celebrará la 
segunda subasta el 9 de abril siguiente; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la 
mitad de los avalúos. De darse las mismas 
circunstancias se celebrará la tercera subasta 
el 6 de mayo próximo inmediato, y será sin 
sujeción a tipo. „

Son dichos bienes:
Un tractor marca “Ebro”, modelo 155, 

matrícula HU-5788-VE; valorado en 300.000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a trece de diciembre 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez. — El Secretario.

Núm. 15.437

JUZGADO NUM. 2

Don César Dorel Navarro, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 21 de febrero de 

1985, a las 11.00 horas, tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado la venta en 

pública subasta, por segunda vez, de las 
fincas que luego se dirán, hipotecadas a 
favor de “Banco Hispano Americano”, 
S. A., adora en los autos que se acuerda, 
número 142 de 1984, Sección A, procedi
miento regulado por el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, contra don José-Luis 
Portel Aznar, don Pedro-Luis Portel Ferrer 
y doña María de la Concepción Portel 
Ferrer, estando representada la parte adora 
por el Procurador de los Tribunales don 
Luis-Ignacio Sanagustín Morales.

Las fincas hipotecadas son las siguientes:
1. Campo regadío en término de Nuez 

de Ebro, partida “Borao”, de 2 hectáreas 24 
áreas 8 centiáreas; hoy es la parcela 33, 
polígono i, de 2 hectáreas 26 áreas. Linda: 
al Norte, con hermanos Diego; sur, con 
acequia Urdán; Este, con José-Luis Portel 
y Trinidad Ferrer Béseos, y Oeste, con 
riego y Genaro Perún Berdala. Inscrito al 
tomo 1, libro 1, folio 224, finca 33, inscrip
ción 5.a del Registro de la Propiedad de 
Pina de Ebro. Valorado en 16.000.000 de 
pesetas.

3. Campo regadío en Nuez de Ebro, 
partida de “Cuévanos”. de 2 hectáreas 13 
áreas 34 centiáreas; hoy es la parcela 214 
del polígono 11-12, en la partida “Montes 
Claros", llamado “Campo Acacias”, de 2 
hectáreas 29 áreas 40 centiáreas. Linda: al 
Norte, con acequia Urdán; Sur, con camino 
de Montes Claros y, además, Pilar Benoi 
Ordóñez; Este, con camino de la Huerta, 
llamado también de la Cerrada, y Oeste, 
con Emilia Portel, hoy camino Montes 
Claros. Inscrito al tomo 14, libro 2, folio 
54, finca 102, inscripción 8.a del Registro de 
la Propiedad de Pina de Ebro. Valorado en 
4.000.000 de pesetas.

4. Campo regadío en Nuez de Ebro, 
partida “Tres Hanegas”, llamado también 
“Tajadera", de 4 hectáreas 5 áreas 32 cen- 
tiáreas,* hoy es la parcela 8 del polígono 5, 
de 3 hectáreas 82 áreas 20 centiáreas. 
Linda: al Norte, con acequia de Urdán y 
riego; Sur, con acequia de la Tajadera y 
camino de la “Torre de la Baulera"; Este, con 
acequia de la'Tajadera y camino, hoy José 
Gállego, y Oeste, con María Perún. Inscrito 
al tomo 1, libro 1. folio 234, finca 77, ins
cripción décima del Registro de la Propie
dad de Pina de Ebro. Valorado en 6.000.000 
de pesetas.

5. Huerto de regadío, en término de 
Nuez de Ebro, llamado “El Convento", de 
72 áreas 5 centiáreas. polígono I, parcela 
34. Linda: al Norte, con calle de la Huerta: 
Sur, con Ayuntamiento de Nuez de Ebro y 
herederos de Mariano Pérez Baria, hoy 
Antonio Villagrasa; Este, con camino de la 
Acequia, y Oeste, con Antonio Villagrasa. 
Se halla atravesado por la acequia de 
Urdán, indivisible. Inscrito al tomo 296. 
libro 12, folio 62, finca 741 duplicado, in$' 
cripción 4.a del Registro de la Propiedad de 
Pina de Ebro. Valorado en 4.000.000 de 
pesetas.

6. Campo de regadío, en término de 
Urdán. de esta ciudad, en la partida 
“Cazuelo”, de 5 hectáreas 54 áreas 91 cen' 
tiáreas 16 decímetros cuadrados. Linda: a* 
Norte, con riego de Urdán; Sur, cd1 
Vicente Ferrer; Este, con riego, y Oeste- 
con brazal. Dentro de esta finca se ha¡‘a 
enclavada la casa demarcada con el númer° 
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76 moderno, de Afueras de Zaragoza, de 
superficie ignorada. Inscrito al tomo 1.601, 
libro 710, sección 3.a, folio 47, finca 37.457, 
inscripción 2.a del Registro de la Propiedad 
número 2 de Zaragoza. Valorado en 
33.OOO.OOO de pesetas.

Al efecto se hace constar: Que no se 
admitirán posturas que no cubran el 75 % 
de! valor que sirvió de tipo para la primera 
subasta, sin que pueda admitirse postura 
inferior a este tipo; que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa de! Juzgado el 
10 % de dicho tipo para esta segunda 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a un tercero; que la certifica
ción y los autos, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere, al crédito de la adora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que 
todo licitador los acepta como bastantes y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Zaragoza a doce de diciembre 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, César Dorel. El Secretario.

Núm. 15.619
JUZGADO NUM. 2

Don César Dorel Navarro, Magistrado, Juez 
del Juzgado de primera instancia núm. 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 10 de abril de 

1985, a las once horas.«n la sala de audien
cia de este Juzgado, tendrá lugar la tercera 
subasta de los bienes que luego se dirán, en 
ejecución de sentencia dictada enjuicio eje
cutivo número 363 de 1983, promovido por 
el Procurador señor Sancho, en nombre y 
representación de “Banco dé Comercio", 
S. A., contra Raúl Sanz Beitrán, advirtién
dose a los posibles licitadores:

l .Q Para tomar parte en ella deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juz
gado una cantidad igual, por lo menos, al 
20 % efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .9 No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

3 .e Los bienes inmuebles se sacan a 
pública subasta a instancia del acreedor, sin 
suplir la falta de presentación de títulos de 
propiedad, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción al precio del remate.

Bienes objeto de la subasta:
Piso letra H, en la escalera B, que corres

ponde al número 8 de la calle Manuel 
Lasala y número 7 de la calle La Ripa, de 
esta ciudad, con una extensión superficial 
de 66,20 metros cuadrados y una participa
ción de 1,5 % de los elementos comunes. Se 
encuentra inscrito al tomo 3.274, folio 119. 
finca 5.927. Valorado en 2.000.000 de 
pesetas.

Piso en la novena planta alzada, letra G 
de la escalera B, sito en la casa número 8 de 
la calle Manuel Lasala, de esta ciudad, y 7 
de la calle La Ripa, de superficie 68 metros 

cuadrados." Se encuentra inscrito al tomo 
3.274, folio 116, finca 5.925. Valorado en 
2.100.000 pesetas.

Zaragoza a dieciocho de diciembre de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, César Dorel. — El Secretario.

Núm. 15.623
JUZGADO NUM. 2

El Juez de primera instancia del número 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 811 de 

1984, a instancia de María-Pilar Cerdán 
Rico, representada por el Procurador señor 
Bibián, y siendo demandado Vicente Vaño 
Seguí, con domicilio en Alicante, se ha 
acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la 
venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de éste, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones:

L* Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 ? Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la lici
tación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes se encuentran deposita

dos en poder del demandado.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

11.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 11 de abril de 1985; 

en ella no se admitirán posturas inferiores a 
las dos terceras partes de dichos avalúos. 
De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte se celebrará la 
segunda subasta el 3 de mayo siguiente; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la 
mitad de los avalúos. De darse las mismas 
circunstancias se celebrará la tercera subasta 
el 24 de mayo próximo inmediato, y será 
sin sujeción a tipo. ■

Son dichos bienes:
Un coche marca “Seat”, modelo “Ronda", 

matrícula A-3231-AF; en 300.000 pesetas.
Un televisor en color, marca “Grundig", 

de 18 pulgadas; en 30.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiuno de diciembre 

de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez. — El Secretario.

Núm. 15.723
JUZGADO NUM. 2

Don César Dorel Navarro, Magistrado, Juez 
del Juzgado de primera instancia núm. 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 7 de marzo de 

1985, a las once horas, en la sala de audien
cia de este Juzgado, tendrá lugar la tercera 
subasta de los bienes que luego se dirán, en 
ejecución de sentencia dictada en juicio eje
cutivo número 1.506 de 1981, promovido 
por el Procurador señor Bibián, en nombre 
y representación de “Banco Unión”, S. A., 
contra don Adolfo Olloqui Arnedo y don 
Jacinto Olloqui Arellano, advirtiéndose a 
los posibles licitadores:

1 .9 Esta subasta se celebrará sin suje
ción a tipo.

2.9 Para tomar parte en ella deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juz
gado una cantidad igual, por lo menos, al 
20 % efectivo del valor de los bienes que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, la 
que se celebró, sin efecto, con la rebaja de 
un 25 % de la tasación.

3.9 Los bienes inmuebles se sacan a 
pública subasta, a instancia del acreedor, 
sin suplir la falta de presentación de títulos 
de propiedad, y que las cargas o graváme
nes , anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción al precio del remate.

Bienes objeto de la subasta:
1. Urbana. — Piso 1.9, en la segunda 

planta alzada de la casa número 74 del 
paseo General Mola (hoy paseo Sagasta), 
de Zaragoza, con una superficie de 285,18 
metros cuadrados, con un cuarto trastero 
en el ático. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 1 al tomo 2.159, folio 
242, finca número 42.908. Valorada en 
12.000.000 de pesetas.

2. Urbana. — Porción de terreno en 
término de Cambrils (Tarragona), heredad 
conocida por “Castillo” o “Baronía de Vila- 
fortuny”, partida de “Vilafortuny", que 
comprende las parcelas 100 y 103 del plano 
de urbanización de “Urcavisa”, de superfi
cie de 1.120 metros cuadrados, de los que 
240 metros cuadrados están ocupados por 
una casa torre, que además tiene planta 
piso de 78,22 metros cuadrados, asiento el 
resto patio o jardín. Es la finca número 17.375, 
tomo 1.881, F-4 del Registro de Reus. 
Valorada en 18.000.000 de pesetas.

Total, 30.000.000 de pesetas.
En Zaragoza a veinte de diciembre de mil 

novecientos ochenta y cuatro. — El Juez, 
César Dorel. — El Secretario.

Núm. 15.728

JUZGADO NUM. 2
El Juez de primera instancia del número 2 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecu

tivo número 301 de 1984, a instancia del 
“Banco Atlántico”, S. A., representada por 
el Procurador señor Sancho Castellano, y 
siendo demandados Jesús-Angel Lázaro 
Cortés, Angel Lázaro Moreno y Carmen 
Cortés Tormo, con domicilio en Zaragoza, 
se ha acordado librar el presente y su publi
cación por término de veinte días, anun
ciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de éstos, 
que con su valor de tasación se expresaráiT, 
en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la lici
tación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

11.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 12 de marzo de 1985; 

en ella no se admitirán posturas inferiores a 
las dos terceras partes de dichos avalúos. 
De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte se celebrará la 
segunda subasta el 10 de abril siguiente; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la 
mitad de los avalúos. De darse las mismas 
circunstancias se celebrará la tercera subasta 
el 6 de mayo próximo inmediato, y será sin 
sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Mil quinientos ovillos de lana, de distin

tos colores y calidades, marcas “Phildar”, 
“Ardilla" y “Laurea"; en 187.500 pesetas.
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Seis estanterías de madera contracha
pada, de color blanco, de 1 metro de anchura 
por 2,30 metros de altura; en 50.000 pesetas.

Total, 237.500 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintidós de diciembre 

de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez. — El Secretario.

Núm. 1

JUZGADO NUM. 2

El Juez de primera instancia del número 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 912 de 

1983, a instancia de “Industrias Pardos", 
S. L., representada por el Procurador señor 
San Pío, y siendo demandado Pedro Rocha 
Borregá, con domicilio en Cáceres, se ha 
acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la 
venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de éste, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la lici
tación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

10.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 4 de marzo de 1985; 

en ella no se admitirán posturas inferiores a 
las dos terceras partes de dichos avalúos. 
De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte se celebrará la 
segunda subasta el 29 de marzo siguiente; 
en ésta las posturas no serán inferiores a la 
mitad de los avalúos. De darse las mismas 
circunstancias se celebrará la tercera subasta 
el 26 de abril próximo inmediato, y será sin 
sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Derecho de traspaso del local comercial 

de la planta baja del edificio número 15 de 
la calle Donoso Cortés, de Cáceres, propie
dad de María-Luisa Crespo Santillano, 
vecina de Cáceres; valorado en 400.000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
diciembre de mil novecientos ochenta y 
cuatro. — El Juez. — El Secretario.

Núm. 4

JUZGADO NUM. 2
El Juez de primera instancia del número 2 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.209 

de 1981, a instancia del Colegio Oficial de 
Aparejadores y Arquitectos Técnicos de 
Zaragoza, representado por el Procurador 
señor Sancho Castellano, y siendo deman
dados Carmelo y Manuel Andaluz Muñoz, 
con domicilio en Alhama de Aragón, se ha 
acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la 
venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de éstos, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la lici
tación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

11.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 27 de febrero de 

1985; en ella no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no • cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte se cele
brará la segunda subasta el 25 de marzo 
siguiente; en ésta las posturas no serán infe
riores a la mitad de los avalúos. De darse 
las mismas circunstancias se celebrará la 
tercera subasta el 18 de abril próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Nave sita en Alhama de Aragón, calle 

General Mola, número 96, de una sola 
planta y dos viviendas en la parte superior, 
de 800 metros cuadrados. Linda: derecha, 
casa de Lorenzo Blasco; izquierda, solar de 
Pedro Sáenz, y espalda, cerro. No aparece 
inscrita en el Registro de la Propiedad. 
Tasada en 4.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiséis de diciembre 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez. — El Secretario.

Núm. 110

JUZGADO NUM. 2
El Juez de primera instancia del número 2 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 307 de 

1984, a instancia de “General de Piensos", 
S. A., representada por el Procurador 
señor Peiré, y siendo demandados Jesús y 
Antonio Aínsa Bienzobas, con domicilio en 
Zuera, se ha acordado librar el presente y 
su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de éstos, 
que con su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la lici
tación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes se encuentran deposita

dos en poder del demandado.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

10.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 12 de abril de 1985; 

en ella no se admitirán posturas inferiores a 
las dos terceras partes de dichos avalúos. 
De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte se celebrará la 
segunda subasta el 29 de abril siguiente; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la 
mitad de los avalúos. De darse las mismas 
circunstancias se celebrará la tercera subasta 
el 10 de mayo próximo inmediato, y será 
sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un tractor, matrícula HU-4232-VE; valo

rado en 300.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a tres de enero de mil 

novecientos ochenta y cinco. — El Juez. — 
El Secretario.

Núm. 14.903

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación de remate
El limo, señor Magistrado-Juez de pri

mera instancia del número 3 de esta ciudad, 
en autos de juicio ejecutivo número 1.586

de 1984-B, instado por don Ignacio Clave- 
ría Pérez, representado por la Procuradora 
señorita Maestro, contra herencia yacente y 
herederos desconocidos de don Vicente 
Príncipe Colás, en resolución de esta fecha, 
a instancia de la parte adora, tengo acor
dado citar de remate por medio de la pre
sente a dichos codemandados, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignoran, a fin de 
que en término de nueve días se personen 
en autos y se opongan a la ejecución, si les 
conviniere, bajo apercibimiento de que en 
otro caso les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, haciéndose cons
tar el haberse practicado el embargo de 
bienes sin necesidad de previo requeri
miento de pago, y que las copias simples de 
demanda y las de los documentos presenta
dos se hallan a su disposición en Secretaría.

Zaragoza, veintinueve de noviembre de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Secretario.

Núm. 15.629

JUZGADO NUM. 3
Don Rafael Soleras Casamayor, Magis

trado, Juez de primera instancia del 
número 3 de la ciudad de Zaragoza y su 
partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo número 
881 de 1984-B, seguido a instancia de 
“Banco Atlántico", S. A., representada por 
el Procurador señor Bibián, contra don 
Eduardo Golet Gil y doña Remedios Fal- 
cón Marcilla, se anuncia la venta en pública 
y primera subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este Juz
gado el día 18 de febrero de 1985, a las 
10.30 horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de primera subasta, será el precio de 
valoración; el día 18 de marzo de 1985 ten
drá lugar la segunda subasta, cuyo tipo será 
el de tasación, rebajado en un 25 %, y el día 
18 de abril de 1985 la tercera, sin sujeción a 
tipo; no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a tercera 
persona; los títulos de propiedad no han 
sido presentados, por lo que se advierte a 
los licitadores que se anuncia la subasta sin 
suplirlos previamente, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito de la actora, si los hubiere, queda
rán subsistentes.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Piso tercero A, de la escalera izquierda 
de la casa número 18 de la calle María 
Moliner, de Zaragoza, con una superficie 
útil de 74,87 metros cuadrados, y una cuota 
de 1,64 %. Es la finca registral número 
69.092, al tomo 2.893, folio 19 del Registro 
de la Propiedad número 1, inscrito a nom
bre de los dos demandados. Valorado en 
2.625.000 pesetas.

Se anuncia la subasta a instancia de la 
actora sin haber sido suplida previamente 
la falta de títulos de propiedad; los autos y 
la certificación del Registro, a que se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas" o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
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adora continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Zaragoza a dieciocho de diciem
bre de mil novecientos ochenta y cuatro. — 
El Juez, Rafael Soleras. — El Secretario.

Núm. 15.622

JUZGADO NUM. 3

Don Rafael Soleras Casamayor, Magistrado, 
Juez de primera instancia del número 3 de 
la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 706 de 1984-C, seguido a ins
tancia de “Banco Hispano Americano”, 
S. A., representada por el Procurador 
señor Sanagustín, contra Francisco Rodrí
guez López y Mercedes Longares Marín, se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado el día 
21 de marzo de 1984, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 20 % del tipo de lici
tación; éste, por tratarse de primera subasta, 
será el valor de su tasación; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran íntegramente los tipos de licitación 
de la primera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercera persona; los autos y la 
certificación del Registro de la Propiedad 
están de manifiesto en Secretaría; se 
advierte que los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta quedando subrogado 
en ellos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Piso séptimo izquierda, de la séptima 
planta, en un bloque de la calle Vázquez de 
Mella, número 2, de esta ciudad. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad al tomo 
3.863, libro 265, sección cuarta, folio 95, 
finca 21.071, inscripción segunda. Valo
rado en 4.315.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
diciembre de mil novecientos ochenta y 
cuatro. — El Juez, Rafael Soleras. — El 
Secretario.

Núm. 15.738

JUZGADO NUM. 3
Don Rafael Soleras Casamayor, Magis

trado, Juez de primera instancia del 
número 3 de la ciudad de Zaragoza y su 
partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

*° acordado en el juicio ejecutivo número, 
¿81 de 1983-A, seguido a instancia de 
'Gaspar”, S. A., representada por el Pro
curador señor García Anadón, contra 
francisco Ballester Gilabert, se anuncia la 
^cnta en pública y primera subasta de los 
“'enes que luego se dirán, acto que tendrá 
'ugar ep este Juzgado el día 27 de febrero 
de 1985, a las 10.00 horas, bajo las condi- 
C'ones siguientes:

. Para poder tomar parte será preciso con- 
s'gnar previamente el 20 % del precio de 

valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de primera licitación, será el de valo
ración; no se admitirán de manera defini
tiva posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de esta primera 
subasta, y el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

1. Una cabeza tractora, marca “Dodge”, 
modelo C-38T-350, matrícula V-7053-AX, 
bastidor número VSDT38ABOBM051373, 
de 6.900 kilos de tara; en 3.350.000 pesetas.

2. Una cabeza tractora, marca “Dodge”, 
modelo C-38T-350, matrícula V-7109-AX, 
bastidor número VSDT38ABOBM05681, 
de 6.900 kilos de tara; en 3.350.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinte de diciembre 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Rafael Soleras. — El Secretario.

Núm. 97

JUZGADO NUM. 3
El Juez de primera instancia del número 3 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.437 

de 1984-A, a instancia de “Banca March”, 
S. A., representada por el Procurador 
señor Aznar, y siendo demandada “Carto
najes Augusta”, S. A., con domicilio en 
polígono de Cogullada, calle G, de Zara
goza, se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de ésta, 
que con su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas ..por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la lici
tación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los títulos de propiedad no han 

sido presentados, por lo que se advierte que 
se sacan a subasta a instancia de la adora, 
sin suplirlos, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta, quedando 
subrogado en ellos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
10.00 horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 4 de marzo de 1985; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a 
las dos terceras partes de dichos avalúos. 
De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte se celebrará la 
segunda subasta el 3 de abril siguiente; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la 
mitad de los avalúos. De darse las mismas 
circunstancias se celebrará la tercera subasta 
el 3 de mayo próximo inmediato, y será sin 
sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Edificio industrial en polígono de Cogu

llada. parte de la parcela ll-C, con una 
superficie de 1.939 metros cuadrados, en 
cuyo perímetro existen las siguientes edifi
caciones: dos naves de planta baja y un edi
ficio representativo de planta baja y otra 
alzada. Inscrito al tomo 754, folio 176, 
finca 10.360 del Registro de la Propiedad 
número 2. Valorado en 25.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
diciembre de mil novecientos ochenta y 
cuatro. — El Juez. — El Secretario.

Núm. 29

JUZGADO NUM. 3
El Juez de primera instancia del número 3 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio de 

mayor cuantía número 548 de 1981-A, a 
instancia de la adora “Goysa-Walsh, S. A.r 
Española”, representada por el Procurador 
señor Del Campo, y siendo demandada 
“Belva”, S. A., con domicilio en Utebo 
(avenida de Zaragoza, número 24), se ha 
acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la 
venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de ésta, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado depositado en la Mesa del 
Juzgado, con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los títulos de propiedad no han 

sido presentados, por lo que se advierte a 
los licitadores que los inmuebles se sacan a 
subasta, sin suplirlos, a instancia de la 
adora, y que las cargas o gravámenes ante- 

i riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la adora quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
10.00 horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 28 de febrero de 
1985; en ella no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 26 de marzo siguiente; en ésta las 
posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circuns
tancias, tercera subasta el 25 de abril pró
ximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Finca sita en la localidad de Utebo, en su 

partida de “Malpica”, de 17.002 metros 
cuadrados, que linda: al Norte, con riego; 
al Sur, con finca segregada propiedad de 
"Belva". S. A.; Este, con hermanos Her
nández y Gimeno, y Oeste, con finca segre
gada de “Belva", S. A, y avenida de Nava
rra. Se encuentra inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3, al tomo 1.914. 
libro 127 de Utebo, folio 164, finca 6.682. 
Valorada en 18.100.000 pesetas.

, Dado en Zaragoza a veintiocho de 
diciembre de mil novecientos ochenta y 
cuatro. — El Juez. — El Secretario.

Núm. 109

JUZGADO NUM. 3
Don Rafael Soleras Casamayor, Magis

trado, Juez de primera instancia del 
número 3 de la ciudad de Zaragoza y su 
partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo número 
1.805 de 1983-B, seguido a instancia de 
“Banco Atlántico", S. A., representada por 
el Procurador señor Bibián, contra doña 
Juana Amores Calvo y don Adolfo Castillo 
Genzor, se anuncia la venta en pública y 
primera subasta de los bienes que luego se
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dirán, acto que tendrá lugar en este Juz
gado el día 28 de febrero de 1985, a las 
10.30 horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 20 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de primera subasta, será el de valora
ción; en la segunda subasta, que será el 27 
de marzo de 1985, a la misma hora, será 
con la rebaja del 25 %, y en la tercera, el día 
26 de abril de 1985, a la misma hora, será 
sin sujeción a tipo; no se admitirán de 
manera definitiva posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de licitación; 
el remate podrá hacerse en calidad de ceder 
a tercera persona; los títulos de propiedad 
no han sido presentados, por lo que se 
advierte a los licitadores que se anuncia la 
subasta sin suplirlos previamente, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito de la actora, si los hubiere, 
quedarán subsistentes.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Piso cuarto D, sito en esta ciudad, plaza 
Ciudadela, número 2, con una superficie 
útil de 88,92 metros cuadrados, que lleva 
como anejo inseparable una plaza de apar
camiento yta en el sótano -1, señalada 
con el número 82, de 29,17 metros cuadra
dos, y tiene una cuota de 0,54 %. 
Figura inscrito a nombre de Juana Amores 
Calvo, casada en régimen de separación 
con Adolfo Castillo Sala-Gómez, al tomo 
1.273, folio 79, finca número 24.774. Valo
rado en 3.600.000 pesetas.

Se anuncia la subasta a instancia de la 
actora sin haber sido suplida previamente 
la falta de títulos de propiedad; los autos y 
la certificación del Registro, a que se refiere 
la regia cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Zaragoza a treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta y 
cuatro. — El Juez, Rafael Soleras. Él 
Secretario.

Núm. 288

JUZGADO NUM. 3
Don Rafael Soleras Casamayor, Magis

trado, Juez de primera instancia del 
número 3 de la ciudad de Zaragoza y su 
partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo número 
1.086 de 1981-B, seguido a instancia de 
Ramón Camañes Mora, representado por 
el Procurador señor San Pío, contra Pau
lino Rodrigo Romo, con domicilio en 
Logroño (calle Escuelas Pías, 27), se anun
cia la venta en pública y primera subasta de 
los bienes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 13 de 
febrero de 1985, a las 10.30 horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de primera subasta, será el de valora
ción; no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación; el remate 

podrá hacerse en calidad de ceder a tercera 
persona; los títulos de propiedad no han 
sido presentados, por lo que se advierte a 
los licitadores que se anuncia la subasta sin 
suplirlos previamente, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, continua
rán subsistentes.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Vivienda o piso tercero derecha, puerta 
letra B, tipo C, de la casa sita en la calle 
Escuelas Pías, número 27, de Logroño, que 
ocupa una superficie útil de 56,10 metros 
cuadrados, y tiene una participación en el 
inmueble de 4,5 %. Inscrito en el Registro 
al tomo 827, libro 425 de Logroño, folio 
218 vuelto, finca número 16.869. Valorado 
en 1.130.976 pesetas.

Se anuncia la subasta a instancia del 
actor sin haber sido suplida previamente la 
falta de títulos; los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría; se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a cinco de diciembre 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Rafael Soleras. — El Secretario.

Núm. 14.402

JUZGADO NUM. 4
Cédula de requerimiento

El limo, señor Juez de primera instancia 
del Juzgado número 4 de esta capital, en 
resolución dictada en el juicio ejecutivo que 
tramita con el número 501-A de 1984, ins
tado por la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, contra Fernando 
Puértolas Tolosana, Alicia Mora Macua y 
Marcelino Farreny Terrado, en reclamación 
de 1.037.965 pesetas, ha acordado, en eje
cución de la sentencia firme, el requerir a 
los demandados, en ignorado paradero, a 
fin de que en el término de seis días presen
ten en la Secretaría del Juzgado los títulos 
d¿ propiedad de las fincas embargadas.

Y para que sirva de cédula de requeri
miento a los expresados demandados, se 
extiende la presente en Zaragoza a veintidós 
de noviembre de mil novecientos ochenta y 
cuatro. — El Secretario judicial.

Núm. 14.237

JUZGADO NUM. 4
Cédula de notificación

El limo, señor Juez de primera instancia 
del Juzgado número 4 de Zaragoza, en el 
juicio ejecutivo número 1.121-A de 1984, 
dictó sentencia cuyos encabezamiento y 
fallo son del siguiente tenor literal:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza 
a 15 de noviembre de 1984. — El limo, señor 
don José-Fernando Martínez-Sapiña y Mon
tero, Juez del Juzgado de primera instancia 
número 4 de los de Zaragoza, habiendo 
visto los presentes autos de juicio ejecutivo 
seguidos a instancia de “Banco de Huesca’’. 
S. A., representada por el Procurador 
señor Magro y bajo la dirección del

Letrado señor Márquez, contra la entidad 
“Tufruto”, S. A., y don Paulino Ferrer 
Gimeno, declarados en rebeldía, sobre 
reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
la ejecución adelante hasta hácer trance y 
remate de los bienes embargados y demás 
propios de los ejecutados “Tufruto”, S. A., 
y don Paulino Ferrer Gimeno, y con su 
producto, entero y cumplido pago a la eje
cutante “Banco de Huesca”, S. A., de la 
cantidad de 500.000 pesetas de principal, 
intereses a razón del pactado avaal de la 
expresada cantidad desde la fecha de inter
posición de la demanda hasta que se haga 
completo pago de ella, y costas causadas y 
que se causen, a cuyo pago expresamente 
condeno a los ejecutados.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — José-Fernando Martínez- 
Sapiña.» (Rubricado.)

Y para que sirva de cédula de notifica
ción a la entidad demandada “Tufruto", 
S. A., en ignorado paradero, haciendo 
constar que la resolución anterior fue 
publicada en el día de su fecha, extiendo la 
presente en Zaragoza a diecinueve de 
noviembre de mil novecientos ochenta y 
cuatro. — El Secretario judicial.

Núm. 14.894

JUZGADO NUM. 4
Cédula de notificación

El limo, señor Juez de primera instancia 
del Juzgado número 4 de Zaragoza, en el 
juicio de menor cuantía que tramita con el 
número 1.726-A de 1984, instado por la 
entidad “Gofesa”, S. A., representada por 
el Procurador señor Campo Santolaria, 
contra Emilio Ubis Garande y otro, en 
reclamación de 827.409 pesetas, ha acor
dado notificar y emplazar a dicho deman
dado, en ignorado paradero, para que en el 
plazo de diez días pueda comparecer en el 
juicio, con apercibimiento de que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Y con el fin de que sirva de cédula de 
emplazamiento a Emilio Ubis Garande, se 
extiende la presente en Zaragoza a tres de 
diciembre de mil novecientos ochenta y 
cuatro. — El Secretario judicial.

Núm. 14.898

JUZGADO NUM. 4
Cédula de requerimiento

El señor Juez de este Juzgado, en provi
dencia dictada en el día de hoy en los autos 
de juicio ejecutivo número 1.286 de 1984-B, 
seguidos a instancia de Bankinter, repre
sentado por el Procurador señor Del 
Campo, contra Miguel Villa Valls, Pilar 
Abad Loscertales y otros, sobre reclama
ción de cantidad, ha acordado la ejecución 
de la sentencia dictada, y en su virtud 
requerir a los indicados demandados, a fin 
de que dentro del término de seis días pre
senten en la Secretaría del Juzgado los títu
los de propiedad de las fincas embargadas 
en este procedimiento, bajo apercibimiento 
de que de no verificarlo les parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Y en su virtud, y para que sirva de reque
rimiento a los expresados demandados, a 
los fines y por el término expresados, 
expido la presente en Zaragoza a cinco de 
diciembre de mil novecientos ochenta y 
cuatro. — El Secretario.
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Núm. 15.174

JUZGADO NUM. 4
Don Vicente García-Rodaja, Magistrado, 

Juez de primera instancia del numero 4 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tra

mita expediente de declaración de herede
ros “ab intestato” con el numero 1.7 70 de 
1984 a instancia de doña Concepción Vela 
García, por fallecimiento de su hermano 
don Angel Vela García, nacido en Alagon, 
hijo de Luis y Rosa, y fallecido en Alagon 
(Zaragoza) el día 22 de diciembre de 1979, 
sin haber otorgado disposición alguna tes- 
tamenaria, y quien reclama la herencia es 
su hermana de doble vínculo doña Concep
ción Vela García.

Y en providencia dictada en esta fecha he 
acordado llamar a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que comparez
can en este Juzgado a reclamarlo dentro de 
los treinta días siguientes a su publicación. 

Dado en Zaragoza a seis de diciembre de 
mil novecientos ochenta y cuatro — ti 
Juez, Vicente García-Rodeja. — ti secre
tario.

Núm. 15.447

JUZGADO NUM. 4
Don Santiago Pérez Legasa, Magistrado 

Juez de primera instancia del numero 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tra

mita expediente de declaración de herede
ros “ab intestato" con el numero 1.80- de 
1984, a instancia de doña Carmen l.ezana 
Orcástegui, por fallecimiento de don Lpi- 
fanio Orcástegui Mazón, nacido en 1 ara- 
zona (Zaragoza) y que falleció en Zara
goza el dia 9 de julio de 1977, sin haber 
otorgado disposición alguna testamentaria, 
v quienes reclaman la herencia son sus 
hermanos de doble vínculo, doña C armen y 
don Jesús Orcástegui Mazón. y sus sobri
nos doña Natividad-Maria y dona Mana- 
Teresa Orcástegui Alvarez, dona Angela y 
don Víctor Orcástegui Rico y don José y 
doña Carmen Lezana Orcástegui.

Y en providencia dictada en esta lecha he 
acordado llamar a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que comparez
can en este Juzgado a reclamarlo dentro de 
treinta días. . .

Dado en Zaragoza a catorce de diciem
bre de mil novecientos ochenta y cuatro. 
El Juez, Santiago Pérez. — El Secretario.

Núm. 15.611 *
JUZGADO NUM. 4

El Juez de primera instancia del número 4 
de Zaragoza; ,
Hace saber: Que en autos numero 577 de 

1984, a instancia de “Calzados Maje , 
S. L„ representada por el Procurador señor 
Andrés, y siendo demandado Luis Herranz 
(“Calzados Herranz"), con domicilio en 
calle Bravo Murillo, 285. de Madrid, se ha 
acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la 
venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de éste, que con su 
valor de tasación se expresaran, en la. 
siguientes condiciones: .

1.* Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.
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2 .e Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la lici
tación. ,

3 a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .* Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

10 00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 18 de febrero de 

1985; en ella no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte se cele
brará la segunda subasta el 27 de febrero 
siguiente; en ésta las posturas no serán infe
riores a la mitad de los avalúos. De darse 
las mismas circunstancias se celebrara la 
tercera subasta el 8 de marzo próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un coche marca “Volkswagen’ , matricu

la TF-8.230; tasado pericialmente en 35U.UUU
pesetas. . .

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
diciembre de mil novecientos ochenta y 
cuatro. — El Juez. — El Secretario.

Núm. 15.624

JUZGADO NUM. 4
El Juez de primera instancia del número 4 

de Zaragoza; ,
Hace saber: Que en autos numero 1.40/ 

de 1981, a instancia de “Talleres Unidos , 
S. A., representada por el Procurador 
señor Bibián, v siendo demandados Jose- 
Ignacio del Amo Muñoz y otros, con domi
cilio en calle Ramírez de Arellano num. 2 
de Ciudad Real, se ha acordado librar el 
presente y su publicación por termino de 
veinte días, anunciándose la venta publica 
de los bienes embargados como de la pro
piedad de éste, que con su valor de tasación 
se expresarán, en las siguientes condiciones: 

1 a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la hci- 
t3Ción.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. 
4 a Se entenderá que todo hcitador 

acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y os 
preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
10.00 horas de las siguientes fechas:

Segunda subasta, el 13 de marzo de 1985; 
en ésta las posturas no serán inferiores a a 
mitad de los avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en 
parte se celebrará la tercera subasta el 27 de 
marzo próximo inmediato, y será sin suje
ción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Casa sita en Ciudad Real, en el par

que “Basset”, número 2, que consta de 
planta baja .con diferentes habitaciones, 
dependencia y descubierto, con superficie 
útil de 367 metros cuadrados. Es la finca 
registral número 16.775, al tomoLOi , 
folio 109, libro 3 30. Valorada en 9.000.000 
de pesetas.

2 Piso 4.Q izquierda del bloque A de la 
colonia “La Colgada”, al sitio de este 
nombre, término Ossa de Montiel (Albacete).

Tiene una superficie de 87 metros cuadra
dos, distribuidos entre dormitorios, come
dor, terraza, cuarto de aseo y cocina. Es la 
finca 3.340, al tomo 574, libro 23 folio^77 
de Ossa de Montiel. Valorado en 2.175.OUU
pesetas. ...

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
diciembre de mil novecientos ochenta y 
cuatro. - El Juez. - El Secretario.

Núm. 15.727

JUZGADO NUM. 4

Don Santiago Pérez y Legasa, Juez de primera 
instancia del número 4 de Zaragoza, 
Hace saber: Que el dia 6 de marzo de 

1985, a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la venta en pública y segunda 
subasta, con rebaja del 25 % del precio de 
tasación de los bienes embargados a la 
parte demandada enjuicio ejecutivo, seguido 
al número 915-A de 1983, a instancia del 
Procurador señor Andrés, en representa
ción de don José García Sanjuán, contra 
don José-Luis Portel Aznar, don Pedro- 
Luis Portel Ferrer y doña Concepción Por
tel Ferrer, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los hcita- 
dores consignar previamente el 20 % del 
precio de tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación, rebajado en 
un 25 %; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero; que se anuncia la 
subasta a instancia del actor, sin haber sido 
suplida previamente la falta de títulos, que 
los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaría; que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuaran 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio de remate, y 
que se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la
licitación. .

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

1 Urbana. — Casa en Nuez de tbro, 
en su calle Pontoneros, 17, de planta y piso, 
de ignorada superficie. Linda: derecha con 
José-Luis Portel; izquierda, con herederos 
de Manuel Oróñez; espalda con Máximo 
García. Finca 1.803, tomo 253, folio 225. 
Valorada en 1.500.000 pesetas.

2. Rústica. — Campo de regadío en 
Nuez de Ebro, partida “Milanicos”, de 67 áreas 
60 centiáreas; polígono 6, parcela 32. Ins
crita en el Registro al tomo 253, folio 123, 
finca 1.121. Valorada en 700.000 pesetas.

3. Rústica. — Campo de regadío en 
Nuez, partida de “Tajadera", de 211 arcas 
40 centiáreas; polígono 5, parcela 134-135. 
Es la finca número 34, al tomo 1, folio 240. 
Valorada en 150.000 pesetas.

4. Rústica. - Campo de regadío en 
Nuez de Ebro, partida “Tozaletes’, parcela 8 7 
del polígono 6, de extensión 1 hectárea 57 areas 
20 centiáreas. Finca registral numero 38, al 
tomo 13 6. Valorada en 2.500.000 pesetas.

5 Rústica. — Campo de regadío en 
térmimo de Nuez de Ebro. “Lobera’, parce
las 29-31 del polígono catastral 6 de exten
sión 1 hectárea 63 áreas 82 cent^reas. Es U 
finca 32, al tomo 1, folio 243. Valorada en 
1.145.000 pesetas.
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deedif^ 5 — Graneros formando cuerpo
en ca íl a/0" e n t r a d a  P°r  l a s  a f u e r a s ’ s it o  
Fhrn á íí^1"38’ Sm numero, de Nuez de 
F,bn ’ í^200 metros cuadrados de superficie 
5 ^ ^7™° l36- folio 49- Varada”» 
o.uvu.UOO de pesetas.

7. Rústica. — Campo de regadío en 
Nuez de Ebro, partida “Borao”, parcela 33 
26 á^8pn? r de,extensión 2 hectáreas 
26 arcas. Es la finca 33, al tomo 1, folio 224 
Valorada en 3.390.000 pesetas.
tida «TUStlCa CamP° de regadío, partida Tajadera , del término de NuezP de 
Ebro partida 8 del polígono 5, de exten
sión 3 hectáreas 82 áreas 20 centiáreas Es 
5 733 O» npT0 '' f°'Í0 233 Val°rada en ->. / jj.uvu pesetas.

9. Rústica. — Campo de regadío en 
“BoTo 0” dC NT dC Ebr°’ partlda de 
Borao , que es la parcela I del polígono I 

Es a finca registra! 386, tomo 32, folio 145’ 
Valorada en 2.850.000 pesetas. '
Nuez ai Pk1C3‘ — CamP° de regadío, en 
Nuez de Ebro, partida “Huerta de Taja- 
áre^’^ 8°.nO nÚmeJ0 4’ de extensión 6 
fnHnd^v? r38'’ fmCa 555’ tomo 8S, 
tol o 42. Valorada en 135.000 pesetas.

II. Rustica. — Campo de regadío en 
termino de Nuez de Ebro, partida de “Cué- 
mJa05‘VP3rCela 214' Políg°no «1-12, lla
mado Campo de Acacias", de extensión 
2 hectáreas 39 áreas 40 centiáreas; finca 102 
3 44^ 000 nT? I4’ f°IÍ0 54’ Valorada en 
j .441 .ooo pesetas.
l^u'ez a?Pkra parte indivisa de urbana en 
pan/a d Ebr°li Par|dera para encerrar 
ganado en su calle letra C, número 2, con 
una superficie de 19,56 metros cuadrados y 
diversas construcciones. Es la finca regis- 
ih n i?T k925’31 tOmo 274- folio '73, 

Desetas 06 Pin3 Valorada en I.3O5.OOO ' 
pvdciad.

13. Rústica — Campo de regadío en 
“CÍ ueL0” a rds3E’ de Zara8°za’ Partida de 
Cazudo , de 5 hectáreas 54 áreas 91 cen- 
fna«S’MC°n 6 decímetros cuadrados, 

e^nv- No,rte’ con neg° de urbana; Sur. 
c°n Vicente Ferrer; Norte, con riego, y 
Oeste, con brazal. Dentro de la finca está 
enclavada la casa número 79 antiguo y 76 
moderno de afueras de Moverá. Es la finca

de'^as" ,CrCera' Valílrada =" 
Dado en Zaragoza a veinte de diciembre 

de mil novecientos ochenta y cuatro — El 
Juez, Santiago Pérez. - El Secretario.

Núm. 15.461
EJEA DE LOS CABALLEROS 

Dona María-Lourdes Sanz Calvo, Juez de 
Pr|mer3 instancia de Ejea de los Caballeros 
y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el 

™amero 282 de i984. se tramita en este Juz
gado expediente de dominio promovido 
ante el mismo a instancia de Manuel Ber
dor Lamarca. representado por el Procura- 
?aciAnne°n PianD Alvarad°’ sobre inmatricu- 
lacion en el Registro de la Propiedad de 
Ejea de los Caballeros del inmueble que al 
final se indica, en el que ha acordado con
vocar a las personas ignoradas a quienes 
fnrdt perjudlcar dicha inmatriculación 
solicitada, para que en el término de diez 
días siguientes puedan comparecer en el 
CMvengT y alegar 10 qUC 3 SU dercch" '

Fincas objeto de inmatriculación-
Emca urbana en término de Biota, en 

calle Fernando el Católico, 7, antes General

15 enero 1985

ÍJamTh? de '30 metros cuadrados, de ' 
entrando Y do.s P,sos- Lindante: derecha 
entrando, con Manuel Berdor Lamarca 
fondn^3, AOn Simona Acín Sánchez y 
fondo, con Antonio Bailo Monsegur y Cle- 
cencio Berges. 6 y

Dado en Ejea de los Caballeros a trece de 
cíaTro^I^l0111 Kn1ov!cienlos ochenta y 
El S==r=7a^.JUeZ- Sanz. 2

Núm. 14.304
TARAZONA

Cédula de notificación
En el juicio número 38 de 1984, trami- 

ado en este Juzgado de primera instancia 
miJtn320!?3 (Zara*oza)’ sobre arrenda- 
^ue mX11^31!?5’/ ,nstancias y entre partes 
rAmóa 8 SC d‘rán’ se ha dictado la que, 
copiada en su encabezamiento y parte dis
positiva, dice así:

«Sentencia. — En Tarazona a 26 de 
octubre de 1984. — La señora doña Nerea 
Juste Diez de Pinós, Juez del Juzgado de 
habana mStanclia e mstrucción de Tarazona, 

ahr^nad° V 0 OS presentes autos que sobre 
Tn7aaa3mirnt'OS urbanos se tramitan en este 
Juzgado al numero 38 de 1984, a instancias 
de don Baltasar-Carmelo Rada Rivas 
representado por el Procurador de los Tri
bunales señor Baños Albericio, bajo la 
conTraa1 delALetl;ado señor Escorihuela, 
contra doña Angela Ruiz Bator, represen- 
don FPranr Pr?curad°r de «os Tribunales 
don Francisco-Javier Baños Albericio, bajo 
la dirección técnica del Letrado señor Sega-

3 d?n A|fonso Santisteban Ruiz 
y doña Mana-Angeles Santisteban Ruiz así 
an^°TC<i"xtra 1OS herederos desconocidos de 
don Julián Santisteban García, los tres 
últimos declarados en rebeldía, y... 
demanda deb° estimar V estimo la 
Ca?m^n RmJerKUeSta P0r don Baltasar- 
Carmelo Rada Rivas de contrato de arren- 
h ntt° de’os’0ca«es de negocio sitos en 
la carretera de Castilla, números 11 y 15 
contra doña Angela Ruiz Bator, don 
R^znSv° Lr°da Marif-An8eles Santisteban 
Kmz y herederos desconocidos de don 
Julián Santisteban, condenando a los deman
dados a que dentro del plazo legal dejen

’JlbreS Y 8 disposición de aquél los 
locaos de negocio antes mencionados, bajo 
apercibimiento de lanzamiento, y con 
expresa imposición de costas a dicha parte 
demandada.
ma^L^r818 mi scntcnc*a lo pronuncio, 
P^n ? — Ncrca Juslc Dí« de
Pinos.» (Firmado y rubricado )
á lo8Pa£™nd°d8te Y SÍrVa dc notificación 
ÍmV d d uv quc 86 cxPresan, en 

.8U Pubhcación en el “Boletín 
Oficial de la provincia, expido y firmo la 
Presente en Tarazona a diecisiete de noviem
bre de mil novecientos ochenta y cuatro - 
til secretario.

Núm. 14.759
JUZGADO NUM. 2.— LOGROÑO

Don Valentín de la Iglesia Duarte, Juez del 
Juzgado de primera instancia número 2 de 
Logroño y su partido;
Por el presente hace saber: Que en los 

autos de juicio ejecutivo número 286 de 
1984, seguidos en este Juzgado a instancia 
de la entidad mercantil “Hilaturas Prouvost- 
Estambrera Riojana", S. A., contra don 
Jose-Ramon Fernández MiHán, en recla-

__ _______ B. Q, p. Zaragoza. — N.e 12 

mación de cantidad, en cuantía de 486.649 
Pesetas, se ha dictado la sentencia del tenor 
literal siguiente:

“En Logroño a 17 de noviembre de 1984 
- El señor don Valentín de la Iglesia Duarte 

Juez de primera instancia del número 2 de 
esta capital y su partido, habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos promovidos por 
el Procurador don Antonio Peche López, 
en nombre y representación de “Hilaturas 
Prouvost-Estambrera Riojana”, S. A., defen
dida por la Letrado doña Regina Val Cue- 
MiS|ÍáC°ntra d°n José’Ramón Fernández

Resultandos...
Considerandos...
Fallo: Que debo mandar y mando seguir 

la ejecución adelante, hacer trance y remate 
en los bienes embargados y en los sucesivos 
Ta Í' puedan embargarse al deudor don 
Jose-Ramon Fernández Millán, y con su 
producto, entero y cumplido pago a la 
RioHn0’3 A3tULaS Prouvost-Estambrera 
nnrJ ’ 5' A"’ de las resP°nsabilidades 
de 28 despachí' 0 sea por «a cantidad 
..c 5 026 pesetas de Principal, 5.623 pese- 
a-eai protuesta’ mas sus intereses legales 
desde la fecha de protesto, y costas, las cua
les se imponen a dicho demandado

P0"6813 mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Valentín de la Iglesia 
Duarte.» (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación al 
demandado don José-Ramón Fernández 
Millan expido y firmo el presente en 
Logroño a veinticuatro de noviembre de 
mil novecientos ochenta y cuatro. _  El 
Juez, Valentín de la Iglesia. — El Secretario.

Juzgados de Distrito
Núm. 14.606

JUZGADO NUM. 5
Don Cayo Iglesia Ranz, Secretario del Juz

gado de distrito número 5 de los de 
Zaragoza;

koB? fr :iQue 61 exPed*ente de juicio ver
bal de faltas numero 1.100 de 1984, seguido 
por denuncm de Comisaría de Policía, con
tra Alberto Corral Gómez, por el hecho de 
estafa, se ha dictado la sentencia cuyos 
díceías?01161110 Y P3rte dispositiva del fal«o

«En Zaragoza a 22 de noviembre de 
l ónt;? E1.síOr.don Celedonio Ceña 
Lcpez, Juez de distrito del número 5 de esta 
ciudad habiendo visto el presente expe- 
d'ente de ju ic io  de faltas sobre estafa, con
tra Alberto Corral Gómez...
AlhírIní5Ue ?^b° condenar Y condeno a 
A berto Corral Gómez, como autor de una 
falta del articulo 587-3.0 del Código Penal 
a una pena de cinco días de arresto menor’ 
al pago de costas y a que indemnice a Luis
a Hernández Martínez en la suma 
de 19.934 pesetas.

p%esta mi sentencia lo pronuncio, 
Juezd)° Y firm°'>> (F,rma Y rúbrica del señor 

Publicación. — Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el señor Juez, que la 
dicto estando celebrando audiencia pública 
en el día de la fecha; doy fe. (Firma y 
rubrica del señor Secretario.)

Para qu^ sirva de notificación en forma 
a Alberto Corral Gómez, expido el pre
sente, cumpliendo lo mandado por su seño- 
na, en Zaragoza a veintiséis de noviembre 
de mil novecientos ochenta y cuatro._ El 
Secretario^ Cayo Iglesia.
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Núm. 14.605
JUZGADO NUM. 5

Don Cayo Iglesia Ranz, Secretario del Juz
gado de distrito número 5 de los de
Zaragoza; . . .
Da fe: Que en el expediente de juicio ver

bal de faltas número 1.399 de 1984, seguido 
por denuncia de D. P. 2.504 de 1984 (J. I. 2), 
contra Rafael Hernández Vargas, por el 
hecho de daños, se ha dictado la sentencia 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva 
del fallo dicen así: .

«En Zaragoza a 22 de noviembre de 
1984, — El señor don Celedonio Ceña 
López, Juez de distrito del número 5 de esta 
ciudad, habiendo visto el presente expe
diente de juicio de faltas sobre daños, con
tra Rafael Hernández Vargas...

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Rafael Hernández Vargas, como autor de 
una falta del artículo 597 del Código Penal, 
a una pena de 7.000 pesetas de multa, con 
arresto sustitutorio de tres días caso de 
impago; al pago de las costas procesales y a 
que indemnice a José Beriténs Conde en la 
suma de 2.353 pesetas; a Carlos Oller Sán
chez, en la de 2.373 pesetas, y a Arturo del 
Rio Mostacero, en la de 1.000 pesetas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.» (Firma y rúbrica del señor
Juez.) ,.

Publicación. — Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el señor Juez, que la 
dictó estando celebrando audiencia publica 
en el día de la fecha; doy fe. (Firma y 
rúbrica del señor Secretario.) ,

Y para que sirva de notificación en torma 
a Rafael Hernández Vargas, expido el pre
sente, cumpliendo lo mandado por su seño
ría, en Zaragoza a veintiséis de noviembre 
de mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Secretario, Cayo Iglesia.

Núm. 14.608
JUZGADO NUM. 5

Don Cayo Iglesia Ranz, Secretario del Juz
gado de distrito número 5 de los de 
Zaragoza; , . . .
Da fe: Que en el expediente de juicio ver

bal de faltas número 1.429 de 1984, seguido 
por denuncia de José-Ignacio Orobengoa 
Cacho, contra Bitoune Robert Rolland, por 
el hecho de agresión, se ha dictado la sen
tencia cuyos encabezamiento y parte dispo
sitiva del fallo dicen así:

«En Zaragoza a 26 de noviembre de 
1984 — El señor don Celedonio Ceña 
López, Juez de distrito del número 5 de esta 
ciudad, habiendo visto el presente expe
diente de juicio de faltas sobre agresión, 
contra Bitoune Robert Rolland...

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Bitoune Robert Rolland, como autor de 
dos faltas del artículo 582 del Código 
Penal a una pena de cinco días de arresto 
menor por cada una de ellas, al pago de las 
costas y a que indemnice a José-lgnacio 
Orobengoa en la suma de 6.000 pesetas, y a 
Sagrario Caravantes Orobengoa en la de 
14.000 pesetas. .

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.» (Firma y rúbrica del señor 
Juez.) . . r 1Publicación. — Leída y publicada fue a 
anterior sentencia por el señor Juez, que la 
dictó estando celebrando audiencia pública 
en el día de la fecha; doy fe. (Firma y 
rúbrica del señor Secretario.)

15 enero 1985

Y para que sirva de notificación en forma 
a Bitoune Robert Rolland, expido el pre
sente, cumpliendo lo mandado por su seño
ría, en Zaragoza a veintiséis de noviembre 
de mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Secretario, Cayo Iglesia.

Núm. 14.607

JUZGADO NUM. 5
Don Cayo Iglesia Ranz, Secretario del Juz

gado de distrito número 5 de los de
Zaragoza; . . . .
Da fe: Que en el expediente de juicio ver

bal de faltas número 1.468 de 1984, seguido 
por denuncia de Carmen Mejías Selas con
tra Alejandro Mejías Selas, por el hecho de 
agresión, se ha dictado la sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva del fallo 
dicen así: . . .

«En Zaragoza a 22 de noviembre de 
1984 — El señor don Celedonio Ceña 
López, Juez de distrito del número 5 de esta 
ciudad, habiendo visto el presente expe
diente de juicio de faltas sobre agresión, 
contra Alejandro Mejías Selas...

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Alejandro Mejías, como autor de una falta 
del artículo 582 del Código Penal, a una 
pena de tres días de arresto menor y al pago 
de las costas. . .

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.» (Firma y rúbrica del señor
JUpublicación. — Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el señor Juez, que la 
dictó estando celebrando audiencia publica 
en el día de la fecha; doy fe. (Firma y 
rúbrica del señor Secretario.)

Y para que sirva de notificación en torma 
a Alejandro Mejías Selas, expido el pre
sente, cumpliendo lo mandado por su seño
ría, en Zaragoza a veintiséis de noviembre 
de mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Secretario, Cayo Iglesia.

Núm. 14.888

JUZGADO NUM. 6

. Cédula de notificación y requerimiento
En el juicio de faltas seguido en este Juz

gado bajo el número 500 de 1984, sobre 
daños dolosos, contra Manuel Contreras 
Luque, se ha practicado tasación de costas 
que asciende a la suma de 39.370 pesetas, 
habiéndose acordado dar vista de la misma 
al penado aludido, requiriéndole a la vez 
para que en el plazo de cinco días, a partir 
de su firmeza, comparezca ante este Juz
gado a hacer efectivo su importe.

Y para que sirva de notificación y reque
rimiento en forma a Manuel Contreras 
Luque, se expide el presente en Zaragoza a 
cinco de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro. — El Secretario.

Núm. 14.889
JUZGADO NUM. 6

Cédula de notificación y requerimiento
En el juicio de faltas seguido en este Juz

gado bajo el número 975 de 1984, sobre 
lesiones y daños por imprudencia, contra 
José-María Omedas Ramillete, se ha prac
ticado tasación de costas que asciende a la 
suma de 24.492 pesetas, habiéndose acor
dado dar vista de la misma al penado alu
dido, requiriéndole a la vez para que en el 
plazo de cinco días, a partir de su firmeza,

comparezca ante este Juzgado a hacer efec-
tivo su importe.

Y para que sirva de notificación y reque
rimiento en forma a José-María Omedas 
Ramillete, se expide el presente en Zara
goza a cinco de diciembre de mil novecien
tos ochenta y cuatro. — El Secretario.

Núm. 14.378

JUZGADO NUM. 7
Citación

En virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha dictada en autos de juicio de 
faltas número 1.705 de 1984 seguidos por 
lesiones en agresión, contra Pilar Navarro 
Navarro y otra, por el presente se cita a 
Pilar Navarro Navarro, sin domicilio cono
cido, al objeto de que comparezca ante el 
Juzgado de distrito número 7 de Zaragoza 
en el término de diez días a prestar declara
ción sobre los hechos denunciados.

Y para que conste, de orden del señor 
Juez, expido el presente en Zaragoza a 
veintiuno de noviembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro. — El Secretario.

Núm. 15.428

JUZGADO NUM. 7
Don José-Luis Rodrigo Gálvez, Juez titu

lar del Juzgado de distrito número 7 de 
esta ciudad; ,
Hace saber: Que en autos numero 2»^ de 

1984, a instancia de “Viajes Politur”, repre
sentada por el Procurador señor Isiegas 
Cerner, y siendo demandado Joaquín 
Cazo Lafúente, vecino de esta ciudad, con 
domicilio en calle León XIII, 12, 2° derecha, 
se ha acordado librar el presente y su publi
cación por término de veinte días, anun
ciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de este, 
que con su valor de tasación se expresaran, 
en las siguientes condiciones:

L" Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre-
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la lici
tación.

3 ,a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 a Los bienes embargados se encuen

tran en poder del demandado Joaquín 
Gazo Lafúente, con domicilio en León X111, 
núm 12, 2.° derecha, de esta ciudad.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
10.00 horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta, el, 19 de febrero de 
1985; en ella no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte se cele
brará la segunda subasta el 12 de marzo 
siguiente; en ésta las posturas no serán inte
riores a la mitad de los avalúos. De darse 
las mismas circunstancias se celebrara la 
tercera subasta el 3 de abril próximo inme
diato. y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1 . Un tractor marca “Golbom .matricula 

Z-1498-VE, modelo AH-316; en 60.000
^^Ún coche marca “Talbot", modelo 
“Horizont”, matrícula Z-3398-S; en 300.000 
^^^Úna cámara fotográfica, electrónica, 
marca “Zenza Bronica”, de 6x6, con 
accesorios y objetivos; en 150.000 pesetas.

Total, 510.000 pesetas.
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Lo que se pone en conocimiento para 
cuantas personas deseen tomar parte en la 
subasta anunciada.

Dado en Zaragoza a diez de diciembre de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, José-Luis Rodrigo. — P. S M • El 
Secretario.

Núm. 14.499

JUZGADO NUM. 8
Don Ramón Guillén Gracia, Oficial, en 

funciones de Secretario del Juzgado de 
distrito número 8 de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas seguido 

mo^Ste Juz8ado con el número 1.266 de 
1984 se ha dictado la sentencia cuyos enca
bezamiento y fallo son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza 
a 24 de octubre de 1984. — Visto en juicio 
vFi P"61100 P°r el señor don Ramón 
vilar Badia, Juez del Juzgado número 8 de 
^sta ciudad, el juicio de faltas número 1.266 
de 1984, seguido por hurto, interviniendo el 
Ministerio fiscal, en ejercicio de la acción 
publica contra la denunciada Encarnación 
Borja Gabarre, mayor de edad, soltera, 
natural de Bilbao y vecina de Zaragoza 
(barrio de Santa Isabel, número 86)- 
denunciante, Martín Nebra Gómez, mayoé 
de edad, casado, del comercio, natural de 
Josa (Teruel) y vecino de Zaragoza (paseo 
Mana Agustín, números 4-6, 9.° B); perju- 
dlcada “Droga Alfonso", S. A., situada en 
calle Coso, número 5, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a la 
denunciada Encarnación Borja Gabarre 
como autora responsable de una falta con
tra la propiedad por hurto, a la pena de 
cinco días de arresto menor y al pago de las 
costas del juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio 
mando y firmo. — Ramón Vilar.» (Rubri
cado.)
, Y Pa,ra quf mediarite su publicación en el 

Boletín Oficial” de la provincia sirva de 
notificación a Encarnación Borja Gabarre. 
cuyo actual paradero se desconoce, expido’ 
el presente, cumpliendo lo ' " 
Zaragoza a veinticuatro de 
mil novecientos ochenta y 
Secretario.

acordado, en 
noviembre de 
cuatro. — El

Núm. 15.498

JUZGADO NUM. 9
Cédula de citación

En el expediente de juicio verbal de faltas 
que se sigue en este Juzgado bajo el número 
1.331 de 1984. en virtud de denuncia por 
daños en accidente de circulación, he acor
dado citar por medio del presente a Felipe 
jgpacio Serrano, ausente del domicilio 
hangar de “Agrar”, S. A., aeropuerto de

15 enero 1985

Zaragoza, y a José-Maria Gil Pablos 
ausente de los domicilios de General’ 
RnnLO,¿9’ y COn P°sterioridad, Juan Pablo 
Bonet, 25, quinto izquierda, y actualmente 
ambos en ignorado paradero.

^ara ia celebración del oportuno juicio 
señalado el día 25 de febrero 

de 1985 y hora de las 10.10, en la sala de 
audiencia de este Juzgado (sito en plaza del 
rilar, numero 2, cuarta planta).

Y para que sirva de citación a Felipe 
Ignacio Serrano y José-María Gil Pablos se 
expide la presente en Zaragoza a dieciocho 
de diciembre de mil novecientos ochenta y 
cuatro. — El Secretario. 3

Núm. 14.575

JUZGADO NUM. 9

Cédula de notificación
En juicio de faltas número 750 de 1984 

seguido en este Juzgado de distrito sobré 
lesiones en agresión, implicados Fernando 
Clemente e Ignacio Torres Moreno, este 
ultimo actualmente en ignorado paradero, 
se ha acordado notificar y dar vista de la 
tasación de costas practicada en dicho jui
cio, y que se inserta seguidamente, por tér
mino de tres días al inculpado expresado-

Registro, 40. *
Diligencias y juicio, 206.
Ejecución sentencia, 66.
Expedición dos despachos, 220.
Cumplimiento dos despachos, 110.
Médico forense, 220.
Tasación costas, 330. -
Total tasas, 1.202 pesetas.
Reintegros, 930.
Pólizas Mutualidad, 540.
Dietas y locomoción. 300.
Total general, 2.972 pesetas.
Cada condenado deberá abonar la mitad 

de dicha cantidad, o sea, 1.486 pesetas.
Y para que conste y sirva de notificación 

y vista a los expresados condenados, expido 
la presente en Zaragoza a veintiséis de 
noviembre de mil novecientos ochenta v 
cuatro. — El Secretario.

Núm. 14.374 

CALATAYUD
Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado en providencia 
dictada en el juicio de faltas número 566 de 
1984, por lesiones y daños en accidente de 
circulación ocurrido el 27 de octubre, en 
término de Calatayud, se cita por la pre
sente a Mary W. Cheramie, mayor de edad 
casada, vecina de Louisiana, a fin de qué 
comparezca ante este Juzgado de distrito 
para recibirle declaración y ser vista por el 
Médico forense en el plazo de diez días, 
contados a partir de la inserción de la pre
sente, bajo los apercibimientos legales.

____________B O. P Zaragoza.— N.9 12

Y para que conste y sirva de emplaza
miento a la referida Mary W. Cheramie, 
expido y firmo en Calatayud a diez de 
noviembre de mil novecientos ochenta v 
cuatro. — El Secretario.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 331 

e s t a d io  mir a l b u e n o  
“EL OLIVAR”

Asamblea general extraordinaria y ordinaria 
de socios

Por acuerdo de la Junta Directiva, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en los Estatu
tos de la sociedad, se convoca Asamblea 
general extraordinaria y ordinaria de socios 
para el próximo día 26 de enero de 1985, a 
i h°ras en Primera convocatoria, a 
las 16.45 horas en segunda convocatoria y 
a las 17.00 horas en tercera y última 
convocatoria.

Al terminar la extraordinaria, comenzará 
la ordinaria, y ambas se celebrarán en el 
salón de actos del Centro Mercantil, Indus
trial y Agrícola, sito en Coso, número 29, 
de Zarag°za, de acuerdo a los siguientes 
órdenes del día:

Asamblea general extraordinaria
Orden del día

Punto único. — Facultar a la Asamblea 
general ordinaria de hoy la competencia de 
esta Asamblea general extraordinaria que 
tiene en sus Estatutos, en su punto 1 0 del 
artículo 13.

Asamblea general ordinaria
Orden del día

1.0i i Lectura y aprobación, si procede, 
ael acta de la Asamblea general ordinaria y 
extraordinaria celebrada el 28 de enero de

2 . Ratificar los nombramientos de dos 
vocales de la Junta Directiva, según artícu
lo 13, apartado e), de nuestros Estatutos.

3 . Informe de la Junta Censora.
4 Examen y aprobación, si procede, 

de la memoria, balance y gastos del ejerci
cio económico terminado.

5 .° Aprobación, si procede, del presu
puesto de ingresos y gastos para el próximo 
ejercicio, así como de sus inversiones y la 
correspondiente revisión de cuotas y dere
chos de ingreso.

6 .° Ratificar, si procede, los acuerdos 
que proponga la Junta Directiva.

7 .° Nombramiento de la Junta Censora 
para el próximo ejercicio.

8 .c Ruegos y preguntas.
Zaragoza, 10 de enero de 1985 _  El 

Secretario.
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